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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
prabAicar en los Boletines oficiales se han de remi-
lar al Jefe político respectivo, por cuyo conducta
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
ricos.

(Oadeatts de 2 de Abril y de 8 y1 de Octubre 1854
Los setorea Secretarios cuidarán, bajo su mdo

«hecha responsabilidad, de conservar los números
ette Box.ranr, coleccionados para su encuader.

oaciern, que deberá verificarse al final de cada ano.
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Gtbierrio civil
DB LA

PROVINOTA DECORDOBA

luspecsión provincial de Sanidad
-

Circular núm. 1.434

Con esta fecha y haciendo uso de las
-facultades que me otorgan el articulo
ochenta y dos, de la Instaiccion' ge-
neral de Sanidad pública de doce de
Enero de: mil novecientos cuatro y Real
decreto de tres de Febrero de mil no-
vecientos once, previo concurso y a
propuesta de la Junta provincial de Sa-
nidad, he acordado nombrar Subdele-
gado de Farmacia, en propiedad del
Distrito de Le Izquierda de esta Capital,
Doctor don Enrique Villegas Montesi-
nos, Faamasetico residente en Cor-
deba.

Lo que se publica en este diario o&
tial para general conocimiento y en
-cumplimiento y a los efectos de lo que

preceptúa la Peal orden de ocho de No-
viembre de mil novecientos diez y
seis.

Cdrdoba 23 de Febrero de 1923.—
El Goternador, Luis Rodríguez Ocie

Núm. 1.500
Sección de Obras públicas

AGUAS
Por don Manuei de Luna Pez, ve-

cirio de Antequera (Málaga), se ha pie
sentado en este Gobierao civil dentro
precisarme te del plaza de presentación
de proyectos altierto a tal efecto en el
BOLZTiN OFICIAL de esas provincia nú-

mero 31 correspondiente al 5 de Febre-
ro último, la petición ae aprovecha-
miento de aguas a que se refiere el pro-
yecto que a ella se acompaäro que ha
sido el único presentado y que se detalla
en la siguiente

Nota-extracto
Se solicita la concesión de aprovecha-

miento de seis litros de agua por se-
gundo del do Genil que se utilizarán
para el riego de seis hectáreas de terre-
no de la En:a denominada «Isla del
Verdugo), propiedad del set-ido:salto
sita en termino municipal de Puente
Genil. 	 o

Expresado terreno esta dedicado a
huertas o sea al llamado cultivo inten-
sivo.

Para llevar a cabo dicho aprovecha-
miento se proyecta establecer la toma
de aguas a anea cuatrocientos metros

e guas abajo del puente existente en el
ferrocarril de Córdoba a Maga en su
cruce con eicho rio en el kilómetro 228
del itinerario del mismo y anos 10 me-
tros lambiera aguas abajo de la desern-
botadura del arroyo de la va.

La mencior ah toma se verificará em-
plazando en la margen derecha del ido
un murete de fábrica ei cual servirá de
sosten y protección a la tubería de as-
piración sigutendo a eta dicha tubaria
que tiene 54 metros de longitud y que
va al pozo o casilla de máqu inas, donde
se instalará la bomba cenit.% a, el a o-
to! y el tiansfo- mador y de donde sal-
drá la tubería de impulsión con una Ion-
giord de li 5metroa que muere en el
partidor del que arrancan dos regueras
una a la derecha y c tra a la irquierda
de longitudis la primera y la segunda
de 360 metros.

En el extremo de la triberie de aspira-
ción irá colocada una alcachofa para
evitar que entren en la misma elemen-
t o5. extrenos y perjudiciales a la tubería
e insta/ación.

Lo que se-hace público en este perió-
dico cecial en cumplimienta de: lo que
se dispone en el articulo 15 de la ins-
trucción de 14 de Junio de 1883 en re-
lación con el 13 del Real ,decreto de 5
de Septiembre de 1918 para que en el
plazo de 30 dias puedan presentarse en
este Gobierno as reclamscioraes que
sean pertinentes contra la petición, que-
dando de manifiesto el proyecto duran-
te el mismo plazo en la Sacción de

Obras públicas, calle Madera Alta nú-
mero 5 (suplicado.

Córdoba 26 de Marzo de 1923.---E1
GoLernador, Luis R. Guerra.

--
Circular núm. 1.514

El Alcalde de Almerinil,a, don Ri-
cardo Cuenca Pérez me comunica ha-
bersele extraviado la licencia gratuita
de us de armas que, » por rszán de ata
carga, le fué concedlea en 22 Je Julio
de 1922, con el número 130 de re gisixo;
y por providencia Ce ea rn fecha, he
acordado anular expresado Oecumento
y que se le expida otra nueva licencia,
al interesado.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.
• Córdoba 28 de Marzo ele 1923. —El
Gobernador, Luis R. Guerra.

Circular núm. 1.528
Habiéndose solicitado por don Fran-

cisco José Santiago Carnero y por don
Pedro Brrnaldo de Quirós y espinosa
de los Monteros, ambos vecinos y Co-
rredores de Comercia de Lucena, la de-
volución de la fianza que respectiva-
mente tienen depositada en la Caja ge-
neral de Depósitos de Madrid para el
ejercicio de sus cargos, se publica por
medio de la presente para que aquellas
personas que no están conformes con la
actuación de dichos seüores, puedan
hacer las reclamaciones oportunas en

I este Gobierno civil, en el plazo de trein-

Ministerio de Cultura 2024
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DE AGUILAR

Ces ie =idlero

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a , lo prescripto en las disposiciones vigentes,

a saber.
	 Número 177

OBLIGACIONES DE PAGO

DIFER1BL 1 VOLUNTARIO 1 T O T AL

ge111

Pesetas Pesetas Pesetas 1 Pesetas

1.0 Gastos del Ayuntamiento. 5 817 09 285 33 33 33 6 135
2.° Policia de seguridad 1 900 41 166 66 8 33 2 075
3.° Policia urbana y rural 1 895 62 431 25 275 2 601
4.° Instrucción pública 375 25 400
5.° Beneficencia 2 141 66 96 66 41 66 2 279
G.° Obras públicas 105 2 941 66 3 046
7.0 Correccion pública. 1 031 25 1 031
8° Montes
9.0 Cargas y contigente provincial 9 283 39 168 75 201 41 9 653

10.0 Obras de nueva construcción 4 166 66 4 166
H.° Imprevistos 250 250
19.° Resultas

TOTAL 	 22 799 42 8 256 97 584 73 31 641

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de hoy.

Aguilar dos de Enero de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, José A. Lu-
cena.—V.° B.°. El Alcalde, Aparicio.

y 1

d.e 1922-23

CAPITULOS INMEDIATO
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Junta proyilltiil

III [uso Eiffiral de Non—:=:—
PRESIDENCIA

Circular núm. 1 521
El Excmo. Sr Presidente de la Junta

central de Censo electora!, coa feche
23 de actual. comunica a esta Preeri-
dencia la siguiente:

CIRCULAR
«Algunos Alcaldes presidentes de les

Juntas Lecales de Reformas SOoiales
han acudido a esta Centre , coneultando
que efecto se ha de entender que pro-
duce la Real orden del Ministerio del
Trabajo fecha 3 de Enero último en
punto a la Presidencia de las Manid-
peles del Censo electeral; es decir, si
-debe continuar e/ mismo Vocal que
ocupa este cargo; si, por lo menos, ha
de ser confirmado en 6!„ o si, por el
contrario, ha de procaderse a verificar
nuevo nombramiento.

La citada Rea orden, rectamente in-
terpretada, no parece tener c tro alcan-
ce que el de normalizar, en definitiva,
fa anómala situación de !os organismos
Socia es, aprovechando /a favorable cir-
circunstancia de haberse terminado el:
Censo electoral patronal y obrero, y
ya que aquellas entidades son cada día
mis necesarias por la creciente cona-
p ejidad e importancia de los proble-
mas en que les toca intervenir.

Y si en la soberana disposición alu-
dida se consigta, en su párrafo últi-
mo, «que cuando cese en ea cargo
el vocal preaidente de la Municipal del
Censo, la Junta local pondrá e/ hecho

•
 en conocimiento de esta Central., ello
es simp:e reproduccción de preceptos
ya otras veces dictados, y que, rindiere-
do tributo de consideración a la Cen-
tral del Censo, y para garantizar en ac-
tuación, permiten establecer el debido
contacto entre las entidades Sociales y
las del Canso e lectoral. Pero, par la
demás, ni el párrafo transcrito significa
que haya de verificaree nueva designa-
ción de Presidente de la Munioipal del
Censo, ni menos aun di órdenes en tul
sentido, como lo demuestra e' hecho de
que tampoco fije fecha para ello, limi-
tándose a recordar una obligación qu..
en el momento oportuno, ha de Ile-

Bien clara y terminantereertte dis-
pone la ley Electoral, en su articulo 12,
que les Juntas Locales de Reformas So-
ciales eligirán «el I.' de Octubre, cada
dos che, el Vocee de las mismas que
haya de ejercer las funciones de Pre-
sidentes de la Municipal del Corleo*.
Ello demuestra que no pueden proce-
der ea cua lquier monmento.11 tal desig."

Miss, 77 31 de Marzo de 1993

te días a cortar desde la fecha de su in-

I

serción en el BOLICIN OFICIAL.
Córdoba 29 de Marzo de 1923.—

El G-oheroador, Luis Rodríguez Gue-
rra

Ministerio de Cultura 2024
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nación, y que para el bienio próxima
es el dia 1.0 de Octubre de este ano
cuando ha de llevara° a cabo le onec_
ajen. Y do otra parte, el articulo 18 de
la misma Ley prescribe que los Preai-
dentera y Vooates de cualesquiera. Jan-
tea del Censo =no podrán ser saspeneoe
ni destituidos en sus cargos ni dificul-
tadas eles funciones en e' ejerci lo de
los mismos, por providencias de autori
dad gubernativa, sino so'arnente por
decisión judicial o por acuerdo de Jun-
ta de superior gerarquian Es evidente,
pues. que una designación hecha aho-
ra, a mitad de l bienio legal, entrenaría
anticipación del momento hábil y mar-
'maría, además, e plazo de ejercicio de
los Presidentes actuales, que tienen de-
recho a ser mantenidas en el desempe.
/lo de sus funciones hasta Enero de
1924.

En este mismo espíritu están inspi-
radas las circulares que en 25 de Di-
ciembre de 1915 y en 28 de Marzo de
1921, dicte la Junta Central; pero
corno la realidad ensefia que no pocas

•Juntas locales de Reformas sociales han
ap l icad de modo erróneo, por o que
al servicio electoral se refiere, el pre
Copto tranaorito, esta Junta central, ce-
losa en el cumplimiento de su deber,
ha tenido a bien acordar en su sesión
de hoy que, con carate& general, se d4
e conocer el verdadero sentido de la
Real orden citada, y que, en canse-
menda, las Juntas provincia es del
Censo, cuyos Presidentes deberán to
mar conocimiento de cuantos caeos se
preeenten en en juriedicción, tengan
.-entendido:

I • Que la renovación total de las
Juntas locales de Reformas sociales no
-imp ica atutituoión inmediata de' Pre-
sidente de la Municipal del Canso,
aunque haya perdido este su calidad de
:Vocal de aquel organismo.

.2.° Que, por tanto, ha de estimarse
-que no se refieren, ni son aplicables al
actual bienio, las designaciones que de
tales Presidentes layan podido reali-
zarse ahora por las nuevas Juntas de
Reformas sociales al renovarse estas to-
talmente.

3.* Que deben continuar en sus
cargos los Presidentes de las Juntas
municipales que venían deeempefiando
dicha función, sin que tampoco quepa
anatituir al Jaez municipal que des-
ampeetaba dicha presidencia donde no
había Juntas loadas, por el hecho de
haberse constituido ahora estat; y

4.° Que 'as designaciones afectas

alas ahora por algunas Juntas de Re-
formas socia'es, se consideren hechas
por anticipado hasta que negde el pri-

mero de Octubre, momento en que ad-
quirirán oaracter definitivo y podrán
entonces los sei nombrados practicar
las notificaciones y hacer públicos los
nombramientos a que la ley Electoral
se refiere en su articulo 12, para entrar

luego en posesión de sus cargos 'os ex-
presados Presidentes el din 2 de Enero

del ano próximo, en cuya fecha empie-
za el nuevo bienio

Madrid 19 de Marzo de '823.—El
Presidente, Buenaventura Manee.,

Lo que en cum plimiento de lo orde-
nado se pubiica ea el BOrAtTibi OPICnki.
de la provincia para conccimiento de
las Juntas municipales del Censo elec-
toral, locales de Reformas sociales!
electores en general.

Córdoba 26 da Marzo de 1923.=Ei
Presidente, Jore

CORDOBA

Núm. 1.503 	 1
El dia veinte y cinco de Abril pró-

ximo a las once horas tendrá lugar en
esta Administrac on Principal, la su-
basta del servicio de conduccion del
correo en carruaje de traccion sangre,
entre la oficia del Ramo de Beimez y
sus estaciones férreas y entre ambas es-
taciones, bajo el tipo n'eximo de
cuatro mil PESETAS ANUA-
LES, y denlas condiciames del respecti-
vo pliego que se encuentra de mani-
Jimio al público en las oficinas de Cor-
doba y Belmez.

Advirtienctose que las proposiciones
seran extendidas en el papel sellado de
la clase octava, debiendo redactarse con
arreglo al modelo que al final se in-
Seria.

Y que la presentacion de las mismas
podrá hacerse hasta cinco dias antes de
la fecha senalada para la subasta a las
horas ordinarias de despacho en las refe-
ridas Administraciones, excepto el ulti •
mo de los dias de admisiov, veinte oe
Abril, en que se admitiran hasta las diez
y siete horas.

Córdoba veinte y seis de Marzo de

mil novecientos veinte y tres.—E1 Ad-
ministrador principal, firma ilegible.

Modelo de proposición

de T 	
natural de 	
	  vecino de •-. • •• • 41 •

se obliga a desempellar la conduccion
del correo cuantas veces sea necesario,
desde la oficina de 	

a las estaciones del ferroca-
rril, y entre ambas estaciones y vicever-

' sa por el precio de 	

en Isba)

	 pesetas anuales,
las condiciones conteni-

el pliego aprobado por el Go •

seguridad de esta proposi-

_aneen_

Núm. 1.497

Junta General ordinaria

E ConeeSo de Adcainistracion de esta
Seciedad convoca a sus accionistas a
Junta General ordinaria, que se cale-
/maní en Cordoba el día veinte y cinco
de Abril próximo, a las cuatro de la
tarde en las oficinas, cal e de Alfons,
XII, para someter a su exámen y apro-
bacion la Mcmorie, Batanee y Cuentas
correspondientes al ejercicio cerrado en
treinta y ano de Diciembre de mil no-
vecientos veinte 'y dos-,

Segun el articulo diez y siete de los
-estatutos, los accionistas que deseen
asistir a la junta deberan depositar sus
acciones en las oficinas de esta Socie-
dad, calle de Fernando VI, número
veinte y siete, 'Madrid, o Alfotso XII,
Cordeba . en donde e les f ,rillteä la

correspondiente tarjeta de asis:encia,
admitiendose estos depósitos hasta el
día veinte y tres del expresado Abril.

Madrid veinte y uno de Main de
mil novecientos veinte y tres.—El Pre-
sidente, Conde de Serrana ag na.
6404b.041n41...4•11.1he44....see.....***

Álcaldia Constitucio-
nal de Córdoba

Núm. 1.483

EDICTO

SEVILelLik

—e=se

Isiütn. 1.560

EDICTO
La Sala de Gobierno de esta Audien-

cia ea sesion de hoy ha acerdado for
siguientes nombramientos.

Adjuntos números 5 y4 del Jungsda
municipal de Et Viso, a dan jose Mo-
reno y Moreno y don Manuel lectiri-
guea Puerto, en sustitucion de don
Juan Moreno Muñoz y don Nitt1312
Delgado.

Adjuntos números 2 y-5 del Tribunal-
m'en cipal de lenejar a don José ` san-
ehez Quintana y don Miguel Osuna_
Caballero, en sustitucion de don Jama
Jaimez y don Francisco Martos Jai-
mez.

Juez municipal Suplente de lante, a
don Va leriana Peses Jimenfz, para ei
resto del cuatrienio de 1920 a 19e3.

Fiscal manicipal de Pcmoblanco don
Antonio Canelo Bla co, para el vete
del cuatrienio de 19e3 a 1926.

Fiera/ -suplente de Sannerita, a %loa
Juan de Dios Moyano, para el mismo
cuatrienio y Fiscal Supt ante de Obren,
a don Nemetdo Caballeen para 1921 er
1923.

Lo que, de orden de la misma Sala, y
en cumplimiento de lo dispuesto en e/
articulo 7* y iegla del quin o de la
Ley de Justicia muni ¡pal, se Lice pte-•
lenco a los -fines de la citada rea oc.
tava

Sevilla 22 de Mano de 19e3.—EL
Secretario de Gobierno' Federico Re--
rrere.—V.° B °: El Presidente, Gar-
cía.

elYUliTidelliENTOS
LUQUE

Núm. 1.309
Parte Personal

Convocatoria de eleccion
E dicto

Don Francisco de Paule Perer López,
Presidente accidenial de loe Ve:alee
natos de la Coi/lisian de evaluadas,
de la parte personal del zepartil-
mienzo.

Hago saber ue debientle procederse-
por imperio del atencuttoe89 del Real de-
acto de 1.1. de Septiembre de Mg al
completar la eepeeeeratecion de vocales
natos de 	 Coraisie", mediante ei

con arreglo a
das en
bierno.

Y para

Administración Pana y Electricidad
7> Acipal de Correos e 	 coRtoosA

Continuando la ausencia en ignorado
paradero de Manuel Ruiz Ordóllee, her-
mano del mozo José Ruiz Ordóf1ez,
número 101 del sorteo y reemplazo de
1922 el cual se viene exceptuando del
servicio en lilas el ano anterior, como
hijo de sexagenario pobre con referido
hermano ausente desde hace mas de 13
anos, se hace público por medio del
presente y en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo ciento cuarenta
y cinco del Reglamento para la aplica

, cien de la vigente Ley de Reempl?zos,
-1, a fin de que las autoridades e perso-

nas que tengan noticias del paradero
f de dicho 'individuo, se sirvan par-

tleiparlo a esta Alcaldia a los efectos
procedentes.

$ El citado Manuel Ruiz Orddelez, es
'natural de esta Ciudad, sus ße3b1SC:129.11-

..
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alfireetto de 90Ce1525 electivoa a ser de.
sendos por etectiones directa y secre-

se adatteete cuantos tengan derecho
a ser electo, res y por hallarse integrados
en la re.spre Sise lista o Relacion oportu-
=melare publicada.

PeiTt2Y0. La eleccion principiará a
las offora y terminará a las diez y seis
del dia diez y ocho del actual en el lo-
cal deatinado a Alcaidia.

Constituirlas /a Mese electoral los .
prepi*t suscritos locales natos de esta
Vordsion.

segneyeto. El número de Vocales ?,
qut ende elector, mediante papeleta en
la q.ue consten impreca o escritos los
nombres ron claridad y sin formulas
que den lagar contusione pcdrá votar
será de tres..

Terceeo, %se pemititi la entrada .
en el local a niegues elector despues que
-haya ematidd su veto, pudiendo no
obstante tedd elector poder hacer in-
:amos* la eleccion por Notario pía-
7alittnite.

alifte. Contra la efeccion y precie-
'Irradien por la Mesa Electoral de los
Vorelea electos procede tecItmacion en
primera instancia ante la 'Comision de
ercatedinfot.

Ocatifa lot acuerdos de es a procederá,
•reclensecion por ;entreno de cinco días

derica instancia ante el Tribunal de
_aupadas. •

Lo que se hace público para genear
toreneimittatuo..

e, ice 3 cinco de Mar zo de mit
rieedos veinte y ter,—Franciests de

IZNAJAW
Nrn. 1.526.

:feo Diego Orciónez Cor - pillos, Med-
ra* constitneionek de eate
7.1 go rabel Que rersiticlo por er se

T-tü Irageuirsro . Jefe dc C0nsereisCi6u
1:1,Ä. m3uts de la oso-abeja, el padrón de
'ha Riqueza .R ella de este tésinino mar_
• cenresoondierate al ejercicio eco-
luda:aleo e 1923-24, queda expuesto al
pdblicsa .en esta Steiztella Capi triar por
lizorlosa de echo dias hähileas que ern-
•r.lastra a cantarse dese el siguiente j.
dA en ore aperroce inserto n'o edicto.
roa el BZ:YI,ETIN TT.-AAL, dentro de
reiee plezo pedrä ser serstruinado por los
'l'Acarreados que lo .etteeee.n, haciendo
canon las nasa:tac iones que crean -
de justicia.

...9gMengze•YMaKeUegrugn=ccULTwEidr..1,,ntilmigwazmaWrAte.argewre...turSarneelinririagi
cournel

meavi.,Scacce..coav,earlviraenriur,x.dtweaufmnuv.yazeernzer.213rAewexawnella.a.umenvääsainvuen..3...›...,,,,,,,,,,,,,,.,„,,,,,,,.,„,,,,..„...,,,e
D. José Garcia Saro

José López y López
• Juan Jimemez Sillero
José Don:nuez Prieto
Le metilo Sil eco Ruz
Meterte López Gutierrez
Joé Ri.z.NietO
LenerZú Valer zuda oblas

Mal, ores cortribuyentee y cuotas

satisfacen.

x mo durante cuyo pi zo se admitirán Valverde, el dia veinte y uno del pró-
cuantas reclamaciones se produzcan ‘t erina() mes de A bri , a lae once.
contra el mismo. 	 e Le subasta se celelsrarti tojo las si-

Lo que se hace público por medio gaientes condicioner:
de presente edicto, a los efectos del ar- 	 Prirae-a. Los autos y la certifica-
tirulo 96 del Real decreto de 1/ de Sep- ojón del Registro de la propieded, a
timbre de 1918. 	 t que se refiere la regle cuarta de dicho

Yillr• franca a 28 de Marzo de 1923. artículo ciento treinta y ano de la ley
Etedríguer. 	 Hipotecaria. estarán de raanifiesto en la
LA CaRLOTA

Núm. 1.522
Don Antonio Galaez Ruiz, Presidente

de la Junta del repartimiento sobre
utilidades formado en este municipio
para cubrir ei déficit del presupuesto.
Hago saber: Que te rininade dicho

repartimiento queda expuesto al público
en estas Casas Cossistoriales por el plazo
de quince dias a contar desde el si-
guiente en eine aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
los tes dias siguientes se admitirán por
la Junta las relaciones que se produz-
can por leo personas o entidades com-
prendidas en el repartiraieWo, pudiendo
versar reclarerzciones sobre la estima-
cidn de las utilidades. rentas o rendi-
mientos, sobre la 1 quIdadón de cada
uno de los conceptos de gravamen y
sobre lee boníticsciones, tanto del re-
clamante corno de cualquiera otra perso-
na o calidad comprendida en el repae-
tira,ento y ha leudo de fundarse toda
redameción en hechos concretar, pica-
ros y determinados, así tomo presentar-
se acompafiade de las pruebas necesa-
ras para la iustifi , ación de lo recia-
s/redor

En La Cario'a 27 dc Marzo de 1923.
-- Antonio Gatese.

lzná;az 27 de Mat zo de 1923.—Diego
Orüdtez-

MONTALEAN DE coieDoB
Núm. 1.527

Lista de los salares Concejales de ese
de Ayantandento y del cuádruplo de ve-
cinos raayoaes contribuyentes del mis
mo que en el corriente 2üa tienen de-
neho a la elección de compromisarios
-para Senadores, la cut ha sido (orina-
da en virtud de las dispositioes vigen-

s

Seflores Concejal es
0, Francisco López y López.

Valexio López Prieto

que

Pesetas

D.
Mula=

Antonio Fernández y
nSucle z

Pedo , Sillero Ruz
Florercio Ruz Sil ero
Antonio Sil ero Marín
M'guel Nieto S'itero
Juan Zamorano López
Pe dro Ve gueto Sil ero
José Gouzález Cantales •
Joté Rez Crespo
Enrique López López
Rogetio Mulloz Cateto
Miguel López Muilez
Gabriel Hernán& z Lanaleje 111 53

José trasto Ldpez 	 109 05
Pedro López Sil ero 	 107 69
Francisco Ruz ante 	 104 77
JOSA Sillero Matin 	 103 25
Juan Castellano Ruz 	 99 80
Fraviisco Dominguez Gua-

dix 	 98 05
José Villa i lsa Navarro 	 87 02
Julián Jiménez de la Cruz 	 80
Rafael Pérez de la Lastra Vi-

l/alba 	 80
José Martinez Muna 	 77 49
Juan Castellano Pérez de la

Lastra
Amador Sillero Mufbez
Antonio Prieta Crespo
Francisco López Prieto
Yodesto Ruz Ortiz
José Ortiz Catete
Alomo Fernäedez Pérez
loan Merla Jimenez
Brotolcnié Ortiz %tela
Rafael Rascón Nieto
Luis Nieto Guerra
Antoric Prieto rdiningetez
Cristóbal Infante Quesada
José Garcia López
Alfonso Vecnvero Sillera
Frandisco BascónC.ftees

Montalbán óe Córdoba 'V de Enero
tie 1923.SterEl Alcalde, Erancisco Lópe z.
—E Secretario, Aguetio Perez .de la
Lastra.

VILLAFRANCA -
Númt 1 S2,3

Dota ApOlinar Rodriguez Romeros- Pre-
sidente de la Junta del 'Repaztinaien-
to de Utilidades de esta villa.
HagO sebe: Que farreado por /a

Junta de mal presidencia el repartimien-
to de utilidades. que ha de regir en el s
aeio económico de 1923 a 24 queda ex-

en estas Casas- Con

FUENTE OBEJUNI
Núm. 1.5;0

Den Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Por el pres•ante, hago saber: Que por

providencia dietácla cál este feche en
los tutee de procedimiento de apremio
establecido por el articulo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria ilegui-
dos. a inetancia de den Fe-encimo Maxi-
1 o Fernández contra clo gia Granada A -
barrán Jiménez y sus hijos don José,
don Francisco, don Carmelo, don Pedro
y don e ntonio Cabezas Alivarrän, se
saca a la venta en púbica y segunda
subasta, la toguiente finca:

Casa en la calle López Infante, mar-
cada con el núrriero cuatrc, situada en
la vi la de Peflarroya, de ochcemetroa
de fachada por doce de fondo; liedente
por la derecha entrando con la de be-
redercs de Juan Fernández -Expósito;
por la izquierda con la de:Mareeline

•Morillo Avita, y por la espalda con ca-
lietón !labrado del Arroyo.

Secretar/e, entendiéndose que tolo li-
citador acepta como 1:irritante la titula.
ojén y que les cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubie-
re, al crédito del actor, cnntirsuarin
subzistentes, entendiéndose que e! re -
instante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de os mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Segunda Servirá de tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco por
ciento de tres mi a teoientes pasetaa,
valor pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, sin que se admita
postura inferior a dicho tipo; y qua
para tomar parte en el remate deberán
consignar les licite-lores el di:.‘z por
ciento efectivo de dicho valor, ein cuyo
requisito no serán admitido 3.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
tres da M3720 de mi' roveci.,, ,,ntog eenst
te y tres —Salvado Márquez.- Et Se-
cretario, P. H , !"1. ntonio Ríos.

CORDOBA

Núm. 1.518

Don Eduardo Igteeiea Portal, Juez de
instrucción de este capita!.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a teclas /as autoridades de la
Nación, procedan por medio de aus
agentes a 'a busca de las cabellerfaz que
al final se residían, que el día veinte y
U320 de I( s corrientes, fueron austrairlas
a don Penando Serrano Creepo, ved-
no de Fernán Núfiez, del sitio eortijo
Fuensequilla, de este partido; y a is
captura y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del autor er autores det he-
cho, y las caballerías de ser encentra
das, las pondrän a mi disposición, con

la persona o personas en cuyo poder u
encuentren, si no acreditan era legitime
adquisición.

Vado en Córdoba a veinte y zeia cle
Marzo de mil novecientos veinte y tres,
tres.—Eduardo Iglesias Portal. —EI So -
erutado, P. D., Refael Fonseca.

Reseña
Rucho de eles afsoa, 123 alzada, ra-

cio oscuro, cadera izquierda letras B
y anca del mismo lado V.-11 Fónix.

Otro rucha de dos 31109, 1 'a:5 &izada,
rucie oscuro, ucero pequeño, rabicor-
to, los recen:tos hierros que el anterior.

3

e 	 ar•
Agustin Pérez de la Lastra y

450
Fe-

295 64
267 34
253 28
252 11
247 25
202 83
120 6/
180
142 33
1E0 86
125 22
125 10

66 77
65 77
58 46
46 50
42 04
40 94
40 84
40 34
36 31
34 70
34 41
32 02
30 96
27 43
24-75
21 79

0.11.1d4dMICKNOMMX.Wildrael[VIAIIKOMPOMMOIMOIMAIMPWOMMOIMMIIIMYORIMUNIdyMd nMMIIn

e 	 par-obee

mesto al público,
sistoriales, por término de quince Coz El remate se celebrara en la Sala au-
contados desde el primero. de Mea prd- &aneja de este Juzgado taita en /a na la 4

edd411AdId rdolaimmddleelmee,,IMndeme,

!,27. Lit . "U
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conforme a lo determinado en los ar-
tículos 31 y :'5 del Real decreto, ocu-
rran duranta el ejercicio.

8.' Sobre ei importe de las cuotas
exigibles, se aumentará el recargo del 3
por IÇO por partidas fallidas, y por 100
por gastos de Administieción y co-
branza.

9.° Las cuotas señaladas a los con-
tribuyentes en el Reparfimiento, se ha-
rán efectivas por este Ayuntamiento por
medio de recibos talonarios trimestra-
les, durante el segundo mes de cada tri-
mestre.

A dicho efecto se advierte:
1.° 	 Que los inqnilinos. colonos,

arrendatario y aparceros, estarán obli-
gados a satisfacer las cuotas de la parte
Real del Repartimiento, impuestas a los
dueños por razón de las rentas de po-
sesión de las fincas que ocupen o labren,
y podrán retener las cantidades corres-
pondientes al hacer aquelles los pagos
de las rentas, salvo pacto en contrario,
según dispone el articulo 103 del Real
decreto citado.

se.° Que el propietario de bienes in-
muebles grabados con censos ir otras
rentas, excepto los inrereses de presta
mos hipotecarios, podrá retener al ha-
cer el pago del cánon o pens i ón corres-
pondientes una cantidad que guarde,
con la cuota de la parte real impuesta
por razón de la renta de posesión de
finca, la misma proporción que el cá-
non o pensión guarde con la renta to-
tal estimada a dicha finca, conforme de-
termina el artículo d 4 del Real decreto.

En cuyes términos quedó aprobada
dicha ordenanza que será publicada pa-
ra los efectos consiguientes.

Villanueva de Córdoba 29 de Enero
de 1923.— El Alcalde, Tomás Fernán-
dez.

1 ZNÁJAR
Núm. 351

EXtracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el pasa-
do mes de Diciembre y que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a lo preceptuado en el artí-
culo 1 9 de la vigente Ley Munici-
pal.

e

"VILLANU P VA DE CÓRDOBA
Núm. 591

Ordenanzas formadas por la Junta mu-
nic , pal de asociados a que ha de ajus-
tarse el repartimiento genera/ deter-
minado por los artículos 1.6 al .5,
eel Real decreto de 1 . de Septiembre
de que ha acordado imponer
este Ayuntamiento para cubrir el dé-
ficit resultante en el presupuesto mu-
nicipal.
Base 1. 2 FI Repartimiento genera/

de que se trata en sus dos partes perso-
nal y Real, habrá de llevarse a cabo per
las comisiones de evaluación y Junta ge-
neral del mizrno, constituidos al efecto,
conforme lo dispuesto en los arlículos
66 al 01 del mencionado Real decreto.

2." El cómputo de utilidades que
son objeto del gravamen para este re-
partimiento se referirá al ' • de Abril
del año actual.

3.° Todas las personas que en la in-
dicada fecha residan en este municipio
o tengan en el mismo casa abierta, que
a tenor de lo dispuesto en el artículo 28
del Real decreto, son los que deben con-
tripuir en la parte personal del Reparti-
miento, y además las personas naturales
o jurídicas que obtengan en este térmi-
no municipal alguna renta por inmue-
bles, o rendimientos de explotación de
cualqu er clase que sea, que de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo
36 del Real decreto, son así mismo las
que están sujetas a la obligación de con-
teibuir en la parte Real del Repartimien-
to, deberán presentar ante este Ayunta-
miento en el plazo de diez días, desde
la publicación de esta ordenanza, las re-
laciones juradas de las rentas, rendi-
mientos y utilidades que deben ser ob-
jeto de gravárnen en ambas partes, per-
eonal y Real del Repartimiento, en la
forma que determina el modelo inserto
al final

Se exceptúan de esta obligación los
contribuyentes en la parte real pero no
en la personal del Repartimiento cuan-
do sus utilidades a tenor de lo precep-
tos del Real decreto deban obtenerse
por operaciones acreditativas de alguna
otra cifra que conste en un documento
administrativo.

El contribuyente que no presente en
el indicado plazo la relación jurada,
queda obligado por este solo hecho, a
indemnizar al Ayuntamiento de los gas-
tos de investigación de sus utilidades,
conforme a lo dispuesto en el penúltimo
párrafo del artículo 64 del Real decreto
citado.

Los contribuyentes por utilidades de
caracter eventual, que no pudieran esti-
mar su cuantía consignaran en la rela-
ción jurada, los hechos en que haya de
basarse la estimación, conforme a lo
preceptuado en el tercer párrafo del ar-
ticulo 64 del Real decreto

Toda persona o entidad que tenga a
sur servicio en este término municipal
personal retribuido, deberá así mismo
presentar una relación jurada de los
mimbres. domicilios y retribuciones de

dicho personal, según dispone el últi-
mo párrafo del artículo 64 del Real de-
creto.

La omisión de esta relación o su
inexactitud, sera castigada con la multa
de cinco a cincuenta pesetas, a tenor de
lo rreceptuado en el último parrafo
del artículo 105 de referido Real de-
creto

4•° Por si no figura en la oficina del
Catastro el rendimiento medio por ca-
beza de ganado, se ha estimado en la
forma siguiente por la Junta municipal
como se designa en el apartado letra C.
del artículo '26 del citado Real decreto.

Cabeza de ganado vacuho, a labor 8
pesetas a grangería 9 idem.

Idem de ganado caballar, domado 18
pesetas a grangería 15 idem.

'den) de ganado mular, ; 8 pesetas a
grangería 15 idem.

Iden de ganado asnar, 5 pesetas a
grangería 15 idem.

Idem de ganado lanar, 1 . 75 pesetas. a
grangería 15 idem.

1dem de ganado cabrío de leche 2'60
del campo 2'50.

Idem deganado de cerda, 625 pese-
tas.

5.2 El importe medio de cada uno
de los principales tipos de jornales en
esta localidad y el número medio de
días de trabajo que ha de computarse
para determinar el haber anual de los
tornales, es el siguiente: tipo medio
de jornales, 2 pesetas, número de días
de trabajo ido, haber anual 300 peset
tas.

Obreros industriales, del comercio y
6 " Los signos exteriores de riqueza

que habrán de tenesse presente para el
avaluo de utilidades, en la parte perso-
nal del Reglamento por las comisiones
de evaluación constituidas en la forma
que determinan los expresados artículos
66 y siguientes del Real decreto, serán
los que se expresan:

.° El alquiler o renta de la habita-
ción o cualquiera otro lugar de esparci-
miento o recreo que el contribuyente
ocupe de hecho o tenga reservado para
su ocupación y disfrute, con la excep-
ción contenida en e/ apartado 1. ., del ar-
tículo 6i.3 del Real decreto, referente a
los locales destinados a industria y co-
mercio.

2.° Se estimará por automóvil, 250
pesetas por cada asiento del mismo.

Y por cada caballo de silla 50 pese-
tas de utilidades.

i-n° Así mismo se estimarán: Por ca-
da servidor menor de 60 anos, 75 pe-
setas y por cada instructor o maestro
que habite con el contribuyente 1:,0
pesetas.

La mencionada estimación de signos
exteriores de riqueza, solamente será
aplicada al contribuyente cuando sus
resultados fueran superiores en mas de
un quinto del importe de los obtenidos
por estimación directa de las utilidades
que corresponden según el apartado A.
del artículo 73 del Real decreto.

Base 7. 2 Se estiman en 1 por 00 de
las cuotas de la parte personal del Re-
partimiento, la diferencia entre el im-
porte de las altas y el de las bajas, que

Continnaclön)

Sesión supletoria del día 17
Preside el Alcalde accidental don Ro-

gelio Gutiérrez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

acordó reclamar de Contaduría
nota expresiva de lo que adeude el Mu-
nicipio.

Que por la Comisión de Hacienda y
agregados a ella los Concejales don Ro-
gelio Gutiérrez Muñoz y don Eugenio
Osuna Caballero, se practique una ins-
pección en la Recaudación del impuesto
de Consumos

Que comiencen los trabajos para la
confección del Presupuesto.

Que durante los días de la próxima
pascua de navidad no se permitan rifas
de ninguna clase.

Que se recuerde al señor Conde de la
Revilla, el ofrecimiento que hizo al se-
ñor Alcalde en Diciembre de 19 9 de

arreg1ar y abastecer de agua la alberca
del camino de Rute.

Y no habiendo mas asuntos de que-
tratar se levantó la sesión.

Supletoria del día 94
Presidencia de don Diego Ordó-

nez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
A virtud de denuncia del Concejal

don Felipe Garrido, respecto al estado
ruinoso de la Casa calle Julio Btirell de
doña María Muñoz, se acordó que pase
este asunto a la Comisión correspon-
diente y que se informe oficialmente
por el Pósito.

No habiendo más asuntos se levantó
a sesión.

Supletoria del 21
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.

Se acuerda se dé forma legal a la
obligación de subvencionar al instituto
Provincial de Higiene que no está con-
signada debidamente en el Prosupuesto
actual.

Que se solicite la construcción por e/
Estado la parte que le corresponde del
Camino vecinal de este pueblo a Lagu-
nillas.

Que conste en acta el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento del
-padre del Concejal don rancísco Carri-
pillos y que se dé a este el pésame.

Sesión de la Junta 'd unicipal
del día 5

Presidente el primer teniente Alcalde
don José Ferreira

Se acuerda por las especiales circuns-
tancias que se recaude el cupo del Te-
soro y recargos municipales por consu-
mos, por repartimiento vecinal confor-
me al Real decreto de 11 de Septiembre
de 191b, com unicándosele al señor Ad-
ministrador de Propiedades e Impues-
tos.

Y no habiendo más asuntos se levan-
to la sesión.

Iznájar 5 de Enero de 923. El Se-
cretario, firma ilegible 	 V.° B°: El Al-
calde, Diego 0.-dóñez

Nota: Acredito por la presente yo
el Secretario, que el precedente extracto
fué aprobado por este Ayuntamiento en
sesión del día siete del actual,

Iznájar a 15 de Enero de 1923.
firma

MONTILLA
Núm. 935

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación durante el
mes de enero del corriente año que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 109 de la Ley Municipal.

Sesión extraordinaria del dia 1.°
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza.

Tuvo por objeto formar la lista de se-
ñores Concejales y de un número cuá-
druplo de vecinos del pueblo con casa
abierta que paguen mayor cuota de con-
contribución directa en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 25 de la
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Extraordinario del dia 31

e-c.merer 	 oreveweräene...
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1
 Designar a Manuel Jordano Luque y
Alberto Leiva Baena, padres de mozos

, del actual Reemplazo' para que como
ii testigos declaren en los expedientes de

excepción • que se transmit m con refe-
rencia . al dicho reemplao

; 	 Fijar en tr s pesetas cincuenta cénti-
mos el tpo de jornal medio regulador

a de los b;aseros en este término a los

ey electoral paia Sen idores de S de

o'ebrero de a 877

esión del día • . supletoria del 11 ) de

Dic in bre
Celebrada bajo la presidenc7a del se -

or Alcalde Don ManuePJ--lerrador Pe-

draza y se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Sesión ordinaria del dia 6

ñor Alcalde Don Manuel Herrador Pe- !,
Celebrada bajo la presidencia del se- e

draza y se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante- 

7
rior.

A robar de igual modo el extracto
de acuerdos adoptados durante el mes
de Diciembre último.

Aprobar también la distribución de
fondos para satisface': las obligaciones

del corriente mes.
Prestar aprobación a varias cuentas

por servicios prestados al municipio dis-
•poniendo su formalización en Contadu-
ria contra los ca p ítulos correspondientes
del presupuesto

Reconocer a favor de Don Juan Ada
me Hernandez para consignarle en el
próximo presupuesto un crédito corres-
pondierne a apremios devengados en
expedientes instruidos por delitos de
contingente provincial inportante 1 . 9t9

pes. tas ' 74) centimos.
Sesión ordinaria del dia 1".

No se celebró por falta de asisiencia
de Señores Concejales.

sión del dia 15 supletoria del 13.
Celebrada bajo la presidencia del se-

- ñor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó. de la sesión

' ante-Aprobar el acta
rior.

Que conste en acta el sentimiento de
la corporación por la muerte reciente de
Don Manuel Velas Sánchez padre de los

:Señores Concejales Ve l ase() Chacón y
de igual modo a propuesta del Señor
Alcalde por el también reciente falleci-
miento de la 8eñora madre de Don J u-
lián Serrano, Coronel del Regimiento
Infantería de Ceuta numeró 1 0 que tan-
tas pruebas de afecta tiene dadas a este
pueblo

Sesión ordinaria del dia
No se celebró por falta de asisterc1;

de señores concejales.
Sesión del día 22 supletoria del O.
Celebrada bajo la presidencia de' 8e-

ñor Alcalde Don iManuel Herrador Pa -

draza y se acordó.
Arrobar el acta de la

rior.
No nombrar comisionado para la con-;

centración de los mozos del actual
Reemplazo a que se les faciliten los so-
corros reglamentarios:

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por falta de asistencia

de señores concejales.
Sesión del 29 supletoria del 27

Celebrada bajo la presidencia del Se-
ñor Alcaide Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

de la sesión ante-Aprobar el acta
rior.

efectos de quintas.
Designar al oficial del Negociado de

quintas Dón ; osé Martínez ' Cobos par
que en concepto de comisionado por el
Municiido recoja de la Comisión Mixta
de la provin, ja la r'ocumentación relati
va a excepciones ale los en anteriores
Reemplazos.

Declarar defina : va la lista de mayores
contribuyentes que tienen derecho a
elegir conpromisar i as para :-:enaiores
toda vez que no se ha formulado contra
ella reclamación alguna.

Autorizar a la compañía de Ferroca-
rriles Andaluces para esrablec -r una ca-
ñería conductora de agua por el cami-
no de Molinillo si e mpre quelos terrenos
que ha de ocupar la citada cañería sean
de dominio del Ayuntamiento.

Montilla de Febrero de 1.92,3
ntonio Y arrnol

Diligencia. —El precedente extracto
de acuerdos ha sido aproba lo por !a
Excelentísima Corporación Municipal
en su sesión dia cinco del mes actual
disponiéndose remitirlo al Ilmo. Señor
Gobernador Civil de la provincia para
su inserción en el 1 .1 t_fartN o r iol A

según previenen las disposiciones vi-
o-entes.

Montilla 9 de Febrero de 1 923 El
Secret, t o accidental, Antonio Marrnol .
--V. B ' El Alcalde Manuel Herra -
dor

BAENA
Núm. 1.'7')

Ordenanzas que se soineten a la Direc-
ción general de Propiedades e Im-
puestos para la exacción del Arbi-
trio eastitutivo de Consumos sobre
las carnes frescas y saladas que se
ajusta a la letra F. del articulo 6.° de
la ley de 12 de Junio de 114 1, artí-
culo 13 de la misma, 107 al 1 16 y
118 al 12 , 1 del Reglamento de 	 de
Junio de 	 il, una vez aprobado por

Ayuntamiento y Junta municipal
que regirá por cinco años, si merece
la autorización superior.

BASES

d' Se sujetaran al arbitrio las car-
nes frescas, sacrifica ias en el matadero
de esta ciudad y las forasteras que se
importen tanto frescas como saladas, el
cual arbitrio será exigido a os presen-
tadores de las reses o carnes que hayan
de sacrificarse en el Matadero munici -
pal, en el cual serán objeto de recono-
cimiento Veterinario o de inspección in-
croscópica, según proceda sellando.e
estensiblemente para poder acreditar la
procedencia y haber sufrido el recono-
cimiento sanitario exigido por las le-
yes.
2. Los adeudos de carnes en el

Matadero se verificarán siempre por pe-
so y al fiel

° El pesado se hará por depen-
dientes del Ilustre Ayuntamiento y con
aparatos de su propiedad o por las per-

sonas legalmente autorizadas pira ello,
pudiendo el comprador y el vendedor
si no asisten al acto, designar persona
que presencie el p so y tome nata del
resultado del mismo

-Id' El pagó de este arbitrio especial
sustitutivo es independiente, y no exi-
me de satisf icer los derechos de aque -
110 consignados en el presupuesto mu-
nicipal por las operaciones qu se veri-
fiquen en el Matadero.

7, .a El arbitrio se ajustará a lo esta-
blecido en el artículo 3 de la ley cita-
da y por lo tanto los derechos que se
devengen, se ajustarán a la sigue.nte:

Tarifa
Carnes frescas:

De hebra de todas clases el kilógra-
mo, 0 4 19 pesetas.

De cerdo idetn 	 1.
Los despojos de todas clases, satisfa-

rán cada uno la tercera parte de lo que
con arreglo a los anteriores tipos haya
importado la res de que procedan

Se entiende por despo os en los gana-
dos vacunos, lan tres y cabrios, el vien-
tre, azadura cabeza y extremos; y en
el de cerda 21 ;ientre y la azadura. Se-

rebajará  proporcionalmente del arbitrio
todo aquello que sea desechado de los
despojos de las reses sacrifica-las en el
Matadero es decir todo aquello que
en absoluto no sirva para ei consumo,
ni tenga utilidad cotizab'e.

Se prohibe terminantemente ex-
pender carnes frescas y saladas, jamo-
nes y tocinos procedentes de reses no
sacrificadas en el Matadero, fuera de es-
tablecimiento autorizado en for:na y le-
galmente y sin el previo reconocimento
técnico que proceda.

7.a La inspeccion y Iteconocimiento
de las especies a que hace referencia la
la base anterior, se realizaián en el Ma-
tadero púbico de esta c udad par los
Inspectores v eterinarios municipales
que, en el misal° prestan sus servicios.
y con los aparatos que en cada caso
precisen.

S.' Los introductores de carnes fres
cas y saladas procedentes de reses sacri-
ficadas fuera del Matadero municipal,
satisfarán por arbitrio sobre ichas es -
pecies el que se determina en la si-
guiente:

Tarifa
Carne de hebra de todas clases, kiló-

gramo en fresco pesetas, 0'19.
Idem de cerdo, O` 1.
Los despojos en fresco de las clases

de carnes anteriormente tarifadas, la
tercera parte del í ortpe de la res de
que procedan.

Jamones y tocinos salados, kilógra-
mo, 0'33

Chorizos y morcillas, idern. 0'33.
Longaniza, idem ('33.
Sobreasada, idem 033.
Salchicón, idem 0'33.
Carnes saladas en seco o ahumadas

no expresadas anteriormente kilógra -
mo. '33.

H-usos ce cerdo salados y conserva
dos. idem •

Despojos salados de todas clases
ideal 

• .' Las carnes de reses sacrificadas
fuera del Matadero de est ; citrlad que
no hayan sido presentadas para su re-
conocimiento serán decomizadas, im-
poniéndoles a los infractores una multa
de veinte y cinco pesetas, y el abono
de la cuota de dos tantos del arbitrio.

Hallándose vigente la , Real orden de
12 de Junio de 1 a , relativa a la intro-
dución de carnes muertas destinadas al
consumo se consigna para el conoci-
miento del públic los siguientes pre-
ceptos de la misma:

A ) No se permitirá la introducción
en pequeños trozos de carnes muertas
sino de reses enteras, sellados con el
del matadero de donde fuesen sacrifica-
das y sin vísceras.
B El introductor traerá certificado

del Inspector Veterinario del Matadero
de donde la res fué sacrificada con el
visto bueno del señor Alcalde, en cuyo
documento, constara, el resultado del
reconocimiento antes y después del sa-
crificio de la res, expresando las altera-
ciones que se hubieran observado en
.us vísceras.

C • Habrá de p esentarse en el Ma-
tadero municipal en donde se pagarán
los derechos correspondientes y sufrirá
la inspección del Profesor Veterinario
autorizándose la venta si el resultado-
fuese satisfactorio, prohibiéndola en ca-
so contrario, reservándose el dueño el
derecho a reclamar contra la negativa,
en todo caso con la documentación que
acredite el fundamento de su derecho.

'O. Los carnice- os y tablajeros esta-
blecidos en esta ciudad podrán denun-
ciar a los vendedores de carnes clandes-
tinas, teniendo derecho a percibir una
tercera parte de la multa que se impon-
ga y uno de los recargos de la defrau •
dación.

. La recaudación de los derechos
tendrá lugar inmediatamente después
del peso una ve/. que haya por las par-
tes conformidad en este, expidiéndose
el oportuno recibo talonario en donde
conste con el mayor detalle el nombre,
el peso el objeto de inspección y el
devengo.

2. Las prescripciones de las Orde
nanzas municipales del reglamento es-
pecial del Matadero y las de la instruc
ción General de Sanidad, en cuanto se
refiere a la Policía municipal sanitaria,
se estimarán insertas en estas para to-

dos los efectos legales.
13 tenia 5 de Septiembre de 19 2 I. —

El Alcalde, José Alarcón
Aprobada por el Ayuntamiento en

cabildo del dia veinte y dos de Septiem-
bre pasado y por la Junta municipal el
día veinte y siete de Octubre ante pró-

ximo.
Baena 9 de Neiviembre de 1922.—
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dicho personal, según dispone el ú
rno párrafo Cel artículo 64 del Real
creto.

El cabeza de familia comprenderá
sus declaraciones las utilidades de
bienes suyos y las procedentes de b
nes de sus hijos no emancipados y
su mujer expresando cuales bienes s
de aquellos o de esta.

Las utilidades de los bienes de
hijos ya emancipados, aunque viv
con sus pl. dres, y las de los criad
jornalercs etc, las declararán esos
jos o criados o los padres o represe
tantes legales de estos.

Las utilidades de personas sujetas
tutela, las declaran los tutores a no
bre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usufructu
pos habrán de declararlas los usufru
tuarios

La inexactitud, en las declaracion
de utilidades, cuando no se siga d
fraudación, será castigada con la mul
equivalente a la mitad de las cuotas c
rrespondientes a las cantidades que r
sulten ocultas por la inexactitud.

4." Todo contribuyente está oblig
do, cuando a ello fuese especialmen
requerido por las Comisiones de ev
luación o por la Junta General del le
partimiento, a manifestar los términ
municipales en que obtengan sus util
dades.

La negativa a hacer la expresada ma
nifestación. 9 su inexactitud, se cons
derará comprendida en los párrafos 2
y último del artículo 	 ° de esfa orde
nariza y castigada conforme a ellos.

5.* Por si no figura en la oficina de
atastro el rendimiento medio por ca
eza de ganado, se ha estimado en I

orna siguiente por la Junta 'municipa
orno se designa en el apartado letra C
el articulo a 6 del citado Real decreto

Cabeza de ganado vacuho,.100 pese
s.
Idem de ganado caballar, 40 pese-

s.
Idem de ganado mular, 40 pese-

s.
Ideen de ganado asnar, .10 pese-

s.
Idem de ganado lanar, 5 pese-

s.
Idem de ganado cabrío de leche 8
setas.
6.' El importe medio de cada uno
los principales tipos de jornales en

ta localidad y el número medio de
as de trabajo que ha de computarse
ra determinar el haber anual de los
nales, es el siguiente:

Obrero eel campo, tipo medio de
nal, 1'50 pesetas, número de días
trabajo Itiu, haber anual 150 pese-

>
7." Los signos exteriores de riqueza
e habrán de tenesse presente para el
luo de utilidades, en la parte perso-
del Reglamento por lus comisiones

evaluación constituidas en la forma
determinan los expresados artículos

y siguientes del Real decreto, serán
que se expresan:
.° El alquiler o renta de la habita-

lelit»IfgeiENTOa
VILLANUr VA DEL REY

Núm. 157
Ordenanzas formadas por la Junta mu-

nicipal de asociados a que ha de ajus-
tarse el repartimiento general deter-
minado por los articulo s 1.6 al 	 15,
e el Real decreto de de Septiembre
de tal" que ha acordado imponer
este Ayuntamiento para cubrir el cl

-ficit resultante en el presupuesto mu-
nicipal.
Base 1 • " F.1 Repartimiento general

de que se trata en sus dos partes perso-
nal y Real, habrá de llevarse a cabo per
las comisiones de evaluación y Junta ge-
neral del mizmo, constituidos al efecto,
conforme lo dispuesto en los arlículos
66 al 01 del mencionado Real decreto.

2." El cómputo de utilidades que
son objeto del gravamen para este re-
partimiento, se referirá al .° de Abril
del ario actual.
3.' Todas las personas que en la in-

dicada fecha residan en este municipio
o tengan en el mismo casa abierta, que
a tenor de lo dispuesto en el artículo 28
del Real decreto, son los que deben con-
tripuir en la Parte personal del Reparti-
miento, y además las personas naturales
o jurídicas que obtengan en este térmi-
no municipal alguna renta por inmue-
bles, o rendimientos de explotación de
cualqu er clase que sea, que de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo
3d del Real decreto, son así mismo las
que están sujetas a la obligación de con-
tribuir en la parte Real del Repartimien-
to, deberán plesentar ante este Ayunta-
miento en el plazo de diez días, desde
la publicación de esta ordenanza, las re- ,f
!aciones juradas de las rentas, rendi-
mientos y utilidades que deben ser ob- d
jeto de gravamen en ambas partes, per-
aonal y Real del Repartimiento, en la

taforma que determina el modelo inserto
al final

ta
Se exceptúan de esta obligación los

contribuyentes en la parte real pero no ta
en la personal del Repartimiento cuan-
do sus utilidades a tenor de lo precep 	 ta
tos del Real decreto deban obtenerse
por operaciones acreditativas de alguna ta
otra cifra que conste en un documento
administrativo.

El contribuyente que no presente en Pe
el indicado plazo la relación jurada,

dequeda obligado por este solo hecho, a
indemnizar al Ayuntamiento de los gas- dies

tos de investigación de sus utilidades,
conforme a lo dispuesto en el penúltimo Pa

toipárrafo del articulo 64 del Real decreto
citado.

Los contribuyentes por utilidades de i°'
caracter eventual, que no pudieran esti- de
mar su cuantía consignarán en la rela-• tas
aián jurada, los hechos en que haya de
basarse la estimación, conforme a lo TI
preceptuado en el tercer párrafo del ar- ava
ticulo 6 4 del Real decreto 	 na!

Toda persona o entidad que tenga a de
mi servicio en este término municipal que
personal retribuido, deberá así mismo 66
Presentar una relación jurada de los los
•embres, domicilios y retribuciones de 	 1

en cu mplimiento de lo dispuesto en
el artículo / 09 de la Ley municipal.

(Conclusión)

Sesión del dia 11 supletoria de la ordi-
naria del d.

Preside dicho Señor Alcalde.
Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:

Conceder los socorros siguientes: 6
pesetas a Eleuterio Trenas Córdoba 7`0
a Rafael Blanco Córdoba, ñ pesetas a
Carmen Lucena Plata, y otras e a Enri-
gueto Jiménez Carmona

Que pase a informe de la Comisión
de Fomento la instancia de Juan Maria
Lucena Lucena solicitando terreno para
edificar uniendolo a la casa de su pro-
piedad, en egido del camino que con-
duce de la calle Trigo a la Alhajera.

Sesión del día !8 supletoria del 16
Preside el mismo Sehor Alcalde.
Fue acordada el acta de la anterior y

se acordó:

Aprobar y que se abone como auxilio
benéfico un recibo de 2 1 pesetas de Ger-
mán Adrián, importg de los gestos de
conducción al Cemetierio y sepelio del
pobre transeunte Manuel Fernandez
Gómez

Cenceder un socorro de 7'50 pesetas
a Rafael Luque Chamizo, y otro de 5
pesetas a Rafael Marquez Lucena.
Aplazar la resolución de la instancia de
Rafael Eavarro Rodríguez solicitando un
socorro huta obtener los dotes necesa-
rios sobre su necesidad

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados ' pdr el ayuntamiento duran-
te Noviembre anterior y su remisión al
Gobierno Civil de la provincia para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL.
Autorizar al Señor Alcalde para que pue-
da ordenar, a partir del dia veinte del
mes, el pago de haberes, ¡ornnes o sub-
venciones de los concajales, correspon
diente a Diciembre, o sea por anticipa_

, do como aguinaldo de Pascuas..
1 Sesión dei dia 5 supletoria de la ordi-

naria del 23
Preside el mismo señor alcalde.
Fue aprobada el acta de la anterior y

se acordú:
Que conste en acta el sentimiento de

Alguacil portero del ayuntamiento Don
Cristóbal Rambla García,. acaecido el
18 del mes mes, y què por la Alcaldía
se dé el pasarne a la familia; que se ce-
da gratuitamente por cinco años la ,bo-
vedilla del Cetrienterio que ocupa el ca-
dáver, y se costeen de los fondos mu-
nicipales los gastos de su entierro.

Confirmar en el cargo de 'portero mu-
nicipal interino desde el día 8 del mes
y hasta tanto se provea en propiedad,
al hijo del finado don Sixto Rambla
Santos, el cual viene desempeñando el
cargo provisionalmente desde dicho día
por orden del señor Alcalde.

. Aprobar el estado de los ingresos ha-
bidos del Cementerio Municipal duran-
te Noviembre anterior, importantes cien
to veinte y ocho pesetas doce céntimos
que presenta el oficial encargado señor
Castro Navarro.

Conceder un socorro de 5 pesetas, a
Rafael Navarro Rodriguez, resolviendo

FSPEJO

Núra. 1.0 ()

Extracto de los acuerdos adoptados por
este ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Diciembre de 1.922
que forma el secretario que suscribe

¡ti 	 ción o cualquiera otro lugar de esparci-
de- miento o recreo que el contribuyente

ocupe de hecho o tenga reservado para
en su ocupación y disfrute, con la excep-
los ción contenida en el apartado ., del ar-
ie- tículo 63 del Real decreto, referente a
de los locales destinados a industria y co-
on mercio.

2.° Así mismo se estimarán: Por ca-
los da servidor menor de 6u ahos, .00 pe-
an setas.
os, 	 La mencionada estimación de signos
hi- exteriores de riqueza, solamente será
n- aplicada al contribuyente cuando sus

resultados fueran superiores en mas de
a un quinto del importe de los obtenidos

m- por estimación directa de las utilidades
que corresponden según el apartado A.

a- del artículo 73 del Real decreto.
c- 	 Base S. a. Se estiman en 1 por 00 de

las cuotas de la parte personal del Re-
es partimiento, la diferencia entre el im-
e- porte de las altas y el de las bajas, que
ta conforme a lo determinado en los ar-
o- 'Hados 34 y 5 del Real decreto, ocu-
e- rran duranta el ejercicio.

9.' Sobre el importe de las cuotas
a- exigibles, se aumentará el recargo del 3
te por 160 por partidas fallidas, y 2 por 100
a- por gastos de Administ7eción y co-
e_ branza.
os 	 10. Las cuotas señaladas a los con-

tribuyentes en el Repartimiento, se ha-
rán efectivas por este Ayuntamiento por

- medio de recibos talonarios trimestra-
i- les, durante el segundo mes de cada id-
•° mestre.
- A dicho efecto se advierte:

l.' 	 Que los inquilinos, colonos,
1 arrendatario y aparceros, estarán obli-
_ gados a satisfacer las cuouis de la parte
a Real del Repartimiento, impuestas a los
1 duehos por razón de las rentas de po-

sesión de las fincas que ocupen o labren,
. y podián retener las cantidades corres-
- pondientes al hacer aquellas los pagos

de las rentas, salvo pacto en contrario
según dispone el articulo 103 del Rea
decreto citado.

.0 Que el propietario de bienes in
muebles grabados con censos ú otras
rentas, excepto los inrereses de présta-
mos hipotecarios, podrá retener al ha-
cer el pago del cánon o pensión corres-
pondientes una cantidad que guarde,
con la cuota de la parte real impuesta
por razón de la renta de posesión de
finca, la misma proporción que el cá-
non o pensión guarde con la renta to-
tal estimada a dicha finca, conforme de-
termina el artículo 1 . 4 del Real decreto.

En cuyos términos quedó aprobada
dicha ordenanza que será publicada pa-
ra los efectos consiguientes.

Villanueva del Rey 2 de Enero de
1923.—E1 Alcalde, Andrés Mansilla.—
El Secretario, Enrique Pons.
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instancia que quedó aplazada en la fondos para satisfacer las obligaciones

-..:sión anterior. 	 del corriente mes.

Conceder soco ros de 5 pesetas res- 	 Ai robar de igual modo el extracto

pectivainente, a Rafael Gutiérrez Made- de acuerdos adoptados durante el mes

-,ro y Mark Zamorano Peña. 	 1 de Noviembre último_

Junta Municipal 	 P

que sigue: 	 ; 	 Aprobar el acta de la sesión ante-

Aprobar el presupuesto ordinario de rior.
este Municipio para regir en el próximo 	 Aprobar varias cuentas por servicios

año eCo -.'3rn1c rn de 9 !1?-'2'; que se re- 	 Municipales disponiendo su formaliza-

mita al ilustrísimo señor Gobernador ci- ción en n ontaduría cornra los capítulos

vil de la provinc i a a los efectos del ar-

tículo '5 z'e la Ley municipal, y que

el Repartimiento g ener al con s ignado en
el mismo como medio para cubrir el
déficit, se gire en su día con sugeeción
a los precentos del Real decreto de 1
de Septiembre de ! 91P.

Aprobar el acuerdo del Ayuntamien-
to adoptado en sesión de día 4 del mis-
mo mes referente a la concesión gra-
tuita a favor de doña Cándida Castro
Santos de 14 metros superficiales de
terreno en el Cementerio municipal pa-
ra ampliar el panteón familiar que po-
see y guarda los restos del hijo predi.
lecto Que fué de esta villa don Francis-
co Castro Santos, y establecimiento por
su cuen ta de una verja o ceca de hie-
rro, y que por la Alcaldia se ponga se-
guidamente en ejecución y al propio
tiempo se comunique a la interesada a
los efectos consiguientes y' para su sa-
tisfacción

Espejo de Febrero de '923.----Ama-
deo García

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria supletoria celebrada el 12 de los
corrientes y lo certifico en Espejo a -11
de Febrero de 1923.--Amado García.

°B °: El Alcalde, José Pineda.
MONT1LLA
Núm. 2-10

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Co oración durante el
mes de Diciembre del corriente año
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo prevenida e
el artículo i09 de la Ley Muni,a -
pal.

'Sesión ordinaria del dia '2

No se celebró por falta de asisieetea
de Señores Concejales.

Sesión del dia 4 supletoria del 2
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Enagenar la parcela de terreno so-
brante de vía pública situada al final de
la calle Lobero de esta Ciudad a Ra-
fael Sánchez Reyes que acepta las con-
diciones fijadas y ofrece por ella para
edificar la suma de S1 1 5!) pesetas a que
asciende el justiprecio.

Aprobar también la distribución de

tal beneficio corresponde según resulta
de los respectivos expedientes.

Sesión ordinaria del día
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Mantilla de Enero de 1923.- J

1 án Navarro.
Diligencia. -El precedente extracto

de acuerdos ha sido aproba lo por 'a
Excelentísima Corporación Municipal
en su sesión dia cinco del mes actual
disponié n dose remitirlo al Ilmo. Señor
Gobernador Civil de la provincia para

su inserción en et ,t9LE-Tr9 eweCIAL
según previenen las disposiciones vi-
gentes.

Montilla 9 de Febrero de 1 923 El
Secretario, Julián Navarro. —V.° B.° El

Alcalde Manuel Herrador.
BFLALCAZAR

Núm 1."86
Lista rectificada de los señores que

componen este Ayuntamiento y núme-
ro cuádruplo de vecinos mayores con-
tribuyentes que tienen derecho a la elec-
ción de Compromisarios para la de Se-
nadores en el presente año, cuyas listas
se publican a los efectos prevenidos en
la Ley de ‘. de Febrero de 1S77.

Señores Concejales
D Andrés Morillo Velarde Trucios

Tomás Sánchez Izquierdo
Antonio García Soto
Bautista Cop f't Luna
Manuel Alcántara igara
Antonio Trucios Gutiérrez-Rayé
Andrés caballero Amor
Jaime Caballero Amor
Bernardo Molera
Manuel Aparicio Pérez de Perea
José Morillo Molera
Rafael. Murillo García
Rafael Soto Medina
Gabriel Delgado Gallego

Dos vacantes.
Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen.

Pe etas

a Matías Calvo Muñoz Tone:o
Antera Pérez Delgado
Félix García Gutiérrez
Francisco de Medina Cid
Vicente Botella Llorens
José Ivlolera BI !neo
Gabriel de Medina Murillo
Manuel Moreno Perea
Manuel Caballero Sánchez
AntonioMorillo-Velarde Tru-

cios 	 187
Joaquín Rubio Salís 	 136
Juan Antonio Cuadrado Mu-

gica 	 129 24
Bernardo Suárez Delgado 	 124 70
Juan Manuel Espada Perea 120
Francisco Delgado García 114 78-
Fernando Caslel ano García 111 OG
Tomás Capilla Monje 	 11 06

Félix García Medina 	
11() 71 9Antonio Vigara Regidor 	 -0 1

Francisco Estalrich Murillo 	 97 59
José García de Medina 	 86 20
Joaquín Jurado y Jurado 	 81 63

Juan Marín Aranda 	 81 12
Isidro Calvo Frutos 89 14
Pedro Calderón y Calderón 76 31_
Federico García Arévalo Del-

gado
Antonio ere Tena y Molera
Abundio Ramírez García
Manuel Medina Hidalgo
Fernando Torrero Palomo
Vicente Castellano Ruiz
José María Copé Serrano
:José Pozo Leal
Luis de Medina Cid
Manuel Delgado García
Joaquín Jurado Calderón
Francisco Morillo Trucios
José Torrero Jurado

. Reyes uadrado Sandoval
Antonio Cid Molero 	 55 78
Roque Caballero Bejarano 	 55 05
José Miguel Copé Lunabreras 54 85
Simeón García Soto 	 47 26

Belalcázar a '0 de Marzo de '923.
El secretario, Pedro Antonio Pineda
López. V.. ' 	 El Alcalde, Andrés
Morillo.

VALENZUELA
Núm. !.50

Lista electoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artícu-
lo 2- , de la Ley de - de Febrero de Jai.
comprensiva de sus individuos y de un
número cuádruple de vecinos, cabezas
de familia con casa abierta, mayores de
edad y que por pagar las mayores cuo-
tas de contribuciones directas tienen con
aquéllos derecho de sufragio para Com-
promisarios en las elecciones de Sena-
dores:

Debe constar este Ayuntamiento de
10 individuos y lo constituyen en la ac--
tua.i:dad los siguientes:

Señores Concejales
D. Juan Gallardo Susín

Cipriano Nuez Aguilera
Juan Manuel Sánchez Rivas
Antonio Castilla Rivas
Antonio Vallejo Mantilla

Ricardo López Velasco

D.

Fn
Ai

Mayor
strar

.D. mJua;

Mi
Mi
Fr

lid
Tai

Jui
Bla
An
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Fra
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Bar
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Ma
Raf
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Ata
Mai
Mat
Aru
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Ben
Ja
Ant
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Ma:
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término
articule
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—El
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-Ordenar
sobre
sustitt
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Ayunt
desde

otros
ros!

por 12

dades

1 .a 	 S
edificios

sé Pineda Navajas.
Fué aprobada el acta de la anterior,

celebrada el O de Octubre último, y
ratificados sus acuerdos, acordándose lo

Sesión ordinaria del dia 9

Sesión extraordinaria del día '3 	 g 	 No se celebró por falta de asS'encia

Presidencia del señor Alcalde don Jo- 3 de señores concejales.
Sesión del ! supletoria del 1

1 Celebrada bajo la preslienicia del Se-
flor Alcaide Don Manuel Herrador Pe_
draza y se acordó.

correspondientes del presupuesto.
Que con cargo a imprevistos se abo-

nen 311'20 pesetas a don Juan Aclame
por dietas en expedientes de apremio
por rontigente provincial y autorizar
al señor Alcalde para que con motivo
de las próximas pascuas gratifique con
aguinaldo a los empleados Municipales
de costumbre en años anteriores y que
el total importe de la nómina se abone
contra imprevistos.

Sesión ordinaria de' día 16
No se celebró por falta de asistencia

de señores concejales.
Sesión del día 8 supletoria del 1P,

Celebrada bajo la presidencia del Se-
ñor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Acceder a lo solicitado por don Jai-
me Climent Mayor adjudicatario de la
subasta del arbitrio de este Municipio
establec l da sobre el uso obliaatorio de
pesas y .:!2.dicias prorrogándoie por un
año más o sea hasta el 3! de Marzo de
1923 el fiemo() de duración de dicho
contrato

Sesión ordinaria del dia
No S2. celebró por falta de asistencia

de señores Concejales.
Sesidn del día 25 saipleteria d . 1 día -1

Cele' rala bajo la presidencia del se- D.
finr Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
den/al y :;e acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Sustituir a don Antonio Polo García,
representación del Ayuntamiento

,a Comunidad de Labradores por el
iambien Concejal don Francisco Baños
Ram i rez.

Aprobar varias cuentas por servicios
Municipales disp nlendo su formaliza-
ción en Contaduría contra los capitulas
correspondientes al presupuesto

Sesión extraordinaria del dia 28
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde Don Manuel Herrador Pe-
draza y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Prestar conformidad previo examen
al Registro fiscal de urbana formado por
este Ayuntamiento y declarar la exen-
ción absoluta y permanente de la con-
tribución territorial respecto a 27 fincas
comprendidas en tal registro, a quienes

Pesetas

José de Cárdenas y Ga-
llardo 	 1.299 95

Justo Ocarnpo Sierra 	 717 79
Pedro Antonio Pineda Ló-

pez
	 7i280

Dionisio 	 Trucios
	

675 42
Luis Delgado García
	

584 78
Juan Medina Torrico
	

584 70
Antonio Cantador Gonzá-

lez 	 t 53 21
Mauricio Fernández Jimé-

nez
	

422 87
Damián Alcántara Vigara 	 422 87
Antonio Otero García 	 421 23
Justo Rivallo García cueva 882 29
Francisco Paredes Tarrico 	 i'73 74
José Perea Murillo 	 363 05
Angel Suárez Molera 	 313 5
José Gallego Sánchez 	 803 87
Sancho González Ruiz 	 277 53
Antonio Márquez Rodríguez 276 57
José Gacía García 	 262 04
Dionisio Trucios Gutiérrez-
Rayé 262 07

Juan Manuel Medina Suárez 218 90
Juan Manuel Malera Murillo 213 08

195 77
195 77

174 81.
163 59
159 45

151 59

151 59
148 53
139 61

74
93

75
75

74 75
10 98

70 73
69 43

67 99
65 41

65 05
60 34
60
57 07
5682
56 57
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Extraordinario del día 31

so las fondas y casas de h uéspedes, y
los jardines no anejos que disfruten par-
ticularmente los inquilinos.

Se exceptuarán los locales destinados
exclusivamente al ejercicio de la indus-
tria o Comercio. Pero cuando un mis-
mo local se destiae sim ultáneomente a
vivienda y a otros usos que lleven apa-
rejada exennión se computará a los efec-
tos del arbitrio, el valor en renta de faz
habitaciones o dependencias destinadas
a viviendas.

2.'t El arbitrio tendrá por base:
62 	 A ) El alquiler de las fincas arren-

dadas
B) La renta integra de las habita

clones que estuviesen ocupadas por su
propietarios o cualquiera otra persona
que no paguen alquiler.

C.) La décima parte dc los sueldas
de los que por razón de su cargo, em
pleo o ministerio de carácter público
disfrutaren habitaciones en edificios des
tinados a oficinas públic is.

3 .a El gravamen recaerá sobre el ca
beza de familia que ocupe la habitación
aunque exista contrato de inquilinato,
a nombre de otra persona; pero en este
caso, el que aparezca como arrendata
rio, será su asidiariarnente responsable
del arbitrio.

4. a Los tipos de gravamen serán
progresivos, llegando la progresión en
la categoría superior, al quince por
ciento y la degresión en la inferior has
ta la exención en los últhnos tipos de
alquiler conforme a la siguiente:

Tarifa
De (30 pesetas en adelante el la: par

10u.
De 500 pesetas a 59999 , ei 14 por

1 	 .
De 400 pesetas a 49 < 99, el 3 por

100.

De 3)) pesetas a 39 '9 ', el ; ; por
100.

De O, pesetas a a99'99, el 11 por
1; 0.

De 1(0 pesetas a 19999, el 10 por
1 , o.

De 50 pesetas a 99'99, el 9 por lt
De 1 5 pesetas a 49'99, el 8 por 100.
5 a 

El importe total del Arbitrio no
podrá exceder en ningún caso, de la
do fava parte de los alquileres o rentas
integras de las habitaciones de lä pobla-
ción

f.' Los propietarios estarán obliga-
dos a declarar a los Ayuntamientos los
nombres de los inquilinos que ocupen
inmuebles y el importe de los contratos
de inquilinatos y a permitir la estima-
ción del valor de renta de las fincas.

.  Los propietarios no serán nunca
responsables ni directa ni indirectamen-
te del pago del impuesto del inquili-
nato.

8.a El Ayuntamientto se halla con
derecho a reclamar a los propietarios e
inquilinos la exhibición del contrato de
inquilinato o certificados febracientes
de él para graduar el Arbitrio por el
precio realmente concertado

9.a En casos de divergencia de apre-
ciación sobre el valor del inquilinato,

D. Ramón Gorclillo Sabariego
Francisco Gallaido Susín
Antonio Serrano Pedregosa
Manuel López Pérei.

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

48t 68
Manuel Priego Luque 	 475 98
Miguel Sänchez García 	 297 02
Francisco R. Serrano Gallar-

do 	 2/7
Ildefonso Sánchez García 	 186
Bartolomé Pérez Gordillo 	 172
Juan J. Gerdillo Luque 	 157 35
Blas López Gordillo 	 155 14
Antonio Góniez y Gómez 	 143 86
Juan J. Mateos Jiménez 	 121 89
Juan Gallardo Rivas 	 106 17
Gregorio Rivas Oliván 	 101 69
Juan Manuel Montilla Díaz 100 69
Franc . sco López Oliván 	 96 93
José Ruiz Porcuna 	 95 12
Juan Rivas Oliván 	 86 66
Antonio Porcuna García 	 81 56
Martín Montilla Oliván 	 75 12

Bartolomé Luque Perales 	 72
Pedro Estévez Martín 	 70 20
Juan D. Luque Porcuna 	 67 81
Mateo Luque Castillo 	 62 08
Rafael Sánchez Díaz 	 58 43
José Rivas Oliván 	 57 78
Francisco Díaz Rivas 	 ri7 31
Juan J. Olivän Gordillo 	 50 F9
Manuel Osario Ramos 	 50 40
Manuel Castillo Oria 	 45 80
Andrés Romero Susin 	 26 79
Juan Porcuna Méndez 	 36
Ildefonso Santiago Pedregosa 35 19
Benito Cabezón Gallardo 	 31 50
kan D. Montilla Ruiz 	 28 80
Antonio Ciordllo Méndez 	 28 66
Francisco Pérez Porcuna 	 28 31
Juan Díaz Gordillo 	 26 44
Martín Velasco López 	 25 06
Jesits Jiménez Amores 	 24 66
I'vlartuel cabezón Gallardo 	 23 68

• En cuyos términos se da por ultima
da esta lista, disponiendo la orpora-
ción que se exponga al público por el
término, en la forma y a los efectos del
artículo 29 de la expresada Ley.

En Valenzuela a el de Enero de '923.
—El Alcalde, Juan Gallardea—El Se-
cretario, A. Martínez. 	 •

BAFNA
Núm. 1.70

(Conclusión)
Ordenanzas para la exacción del Arbi-

sobre Inquilinatos que el concepto de
sustitutivo del impuesto de consumos
conforme a la letra D del articulo 6.°
de la ley de 1 911 , propuso este
Ayuntamiento y fue aprobada y rigió
desde ' 9 8 a 102 1 inclusive que se
reproduce por si hubiere de regir en
otros cinco años, una vez aprobada
por la Dirección general de Propie-
dades e Impuestos.

BASES
L a Serán objeto del arbitrio: Los

‘edificios destinados a la vivienda, inclu-

bien por tratarse de fincas habitadas por
sus dueños. o por _negarse la eficacia del
contrato de inquilinato se estará a lo
que resulte del .Registro fiscal, si no ha
tenido el edificio tutoras en la renta o
de otro orden que,determinen racional-
mente nuevo aprecio que en caso se ha-
ría con arreglo al reglamento por que
se rige el Registro fiscal.

4(1- Las Compaalas Mercantiles que
'tienen e el término municipal de Bae-
na su domicilio social 9 agenci e y no
están sujetas a recargo manicipai de la
contribución industrial figurarán en el
arbitrio de inquiiinato con cuotas cuyo
tipo de gravamen represente el prome-

s dio real de los demás contribuyentes del
t.érmino que se obtendrá dividiéndose
las sumas de las cuotas de los contribu-
yentes generales por la centésima parie
de las bases de las referiaas cuotas

a. Exceptuándose del arbitrio las
fuerzas del Ejército de tierra que resi-
dan ea el término por razón del savi-
cío de las arma y sus respectivas faati-
lías, así C01113 loa acogidos ea estable-
cimientos de beneficencia pública y los
reclusos en establecimientos penitencia-
rios y los demás enumerados en el re-
glamento y en sus disposiciones corn -
plementarias.

. Las cuotas del arbitrio de inqui-
linato se devengarán mensualmente el
día primero de c :da mes.

-. Cometen defraucl,ció71 del ar--
NI do:

..° Los que alteren la verdad en las
declaraciones qu presenten.

ta° Los (re no prenenten dichas de-
claraciones o se nieguen a exalt)d-cuan
do sean requeridos para ello los contra -
tos de inquilinato.

:a° Los que no permitan o dificul-
ten la estimación del valor en renta de
la finca cuando dicha estimación proce-
da con arreglo a las disposiciones re-
glamentarias.

4 " Los que dejen de satisfacer el
arbitrio en los plazos reglamentarios.

14 Las penalidades que se impon-
gan oscilarán entre cinco y ciento vein-
te y cinco pesetas y el interés de demo
Fa será el legal.

1 	 Todos los preceptos de la ley
de "de Junio de 9 y del Regla-
mento dictado para su ejecución en 29
del propio mes que no figuren en estas
ordenatiza.s, se estimarán insertas en las
mismas para tcdos tos efectos legales
así como las Reales ordenes aclarato
ñas y complementarias dictadas con
posterioridad y los preceptos sobre Re-
gistro liaeal de edificios, en cuanto no
se opongan a lo establecido.

Baena 6 de Septiembre de l9Š?.—
El A.Icalde,.José Alarchn.

Aprobada por el Ayuntamiento en
cabildo del dia veinte y dos de Septiem-
bre pasado y por la Junta municipal el
día veinte y siete de Octubre ante prai-

Baena de Noviembre de 9'2.—
El Alcalde accidental, Gabriel •Caba-
ilero.

_Aprobada esta ordenanza por acuer-

Pesetas
— —

.D. Juan Francisco Velasco Diaz 6 3 88
Manuel Serrano López

do de esta Dirección 'General. --Ma-
drid fi de Febrero de ;3 --El Direc-
tor general, José de_Lan.-aEs Copia:Z
Alcalde José» Alarcón.

_
Ordenanzas para la exacción del arbi-

tra() de solares sin edificar, corno sis-
filutivo deelos medios de recaudación
del cupo de consumas del Ayunta-
Lee lo d..; Baena Córdoba, que se
forman a.zal haberse cumpli.la los
cinco año que han regido las anteojo_
res, y que deberan regir .por .lo me-
nos durante los i.ultos .1. .tf • a y
19 4 a 2r, por terminar en este el pe-
riodo de desgravación del cupo y
no ser de eficacia tributaria para uai-
lizarla después.

BASES
I.' Continua a utilización del :reí-

trio sobre solares, sin edificar a que st
refiere el articulo 6. letra A de la ley
de 1.e de Junio de 191 1., hasta Ileg ir a
las completa desgravación de cupo de
consumos en 192 a -fa.

Se entenderá por solar, para los efec-
tos del arbitrio el existeate en la parte
urbanizada de la población que tenga
uno o mas de sus lados, formando li-
nea de fachada en una o varias vias pú-
blicas, de aquellas en que se. prestan los.
servicios de alumbrado y pavimernm-
ción, exceptuándose del concepto de
solares !os que teniendo las cualidades
anterioies, sean jardines anejos a las
viviendas.

yaE.1 gravamen consistid en el
cinco por ciento del valor en venta de
cada uno de las so! res sueeta.; al arl-a-
trae

3.' La base de percepción será en
todo caso como queda dicho el valor
en venta de solar sin co'nprender en el

, mismo, las mejoras de caractes perma-
nente o transit rio, que se le hayan in-
cluso la explanación los cobertizos tin-
glados u otras construcciones aaálogas
de caracter eventual.

Se estimara valor en venta, la suma
en metálico, po que .en condiciones
normales se bailaría comprador del in-
mueble.

4.." El pago del ar itrio se hará por
recibos talonar os por trimestre dentro
de la segunda mensualidad ale cada uno
en la recaudación municipal, devengan-
dose las cuotas por dosavas partes ef
dia primero de cada mes, entendiéndo-
se que el terreno por razón del cual se
haya devengado una cuota de edificio
de la riqueza urbana en la contribución
territorial, no se gravará corno solar
hasta transcurrido el trimestre en que
devengó aquella cuota.

5 " Para la estimación de 'la supera
ficie se establece el sistema de declara-
ción de los contribuyentes que se tra-
mitará en la forma que dispone el ar-
ticulo 47 del reglamento y en cuanto a
los de los valores, base del arbitrio ts
deelaración de los interesados tramitada
en la forma prescrita en el concepto de-
evaltiacienes de los artículos 6 y si-
guientes del citado regaarnento.
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Extraordinario del dia 31

rivici do periodicarnente de cinco en 3 sumos; y si desde enton 	 .t

vine& arios. y por consecuencia se mo- incompatibilidad, también deberá regir 1 	 esión ordinaria del día 3

d.:Ira-7án las cifras que contengan si por ; en los arios ' 9 Sa -46, 19. 6 a 27 y l97 ..;' No se celebró por falta de número de

-rara1quiera de las circurtancias determi- '. a 28. 	
señores Concejales.

TU' as en el artículo 52 [del reglamento ; 	 2." Se es2imarán como espectáculos t. 	 Supletoria del día 5
) 	 .,

dIreeediera así_ 	
públicos para los efectos del 'bitio los 	 Preside don Andrés Morillo-Velarde-

. 	 Los trabajos que se practiquen que se real cen en teatros y demás in- 	 Se aprobó y firmó la anterior y se didii

for los peritos de la Administrac ión gares 
cerrados, cuya entrada por billete cuenta de la correspondencia y Bolet'-

mfuncipal sobre estimaciones de valores tenga precio. 	
f nes Oficiales.

V 5Upeilicies cuando hubieran de ser de 	 3.a El tipo de gravämen será del 	 Se aprobó la desavecindación de don

y no ee los 
particulares no devengarán cinco por ciento del producto integro Rodrigo Morillo de Trucios, por estarlo

adivina clase de derechos. 	
de los billetes entrada que será efecti- en Córdoba.

	

El avance de las relaciones de yo, juntamente con las cuotas del Teso- 	 Se acodó velar por la conservación

1 s bases de percepción del Castillo de Pelalcäzar, a fin 	 que no

obras y sillares de piedra, por la impor-
tancia que representa en los órdenes
históricos y arqueológico, hasta tanto
que la Comisión provincial de monu-
mentos históricos y artísticos trAmite el
expediente, para que sea declarado mo-
numento nacional.

Se acordó que se proceda al nuevo
arriendo de alumbrado público y se
nombró una comisión de su seno para
que celebre utia entrevista con la em-
presa actual y ver los medios de poner-
se de acuerdo recabando las mejoras
cenvenientes para la población.

Se acordó la inversión y distribución
de fondos para el mes de la fecha.

Se nombró al Cor cejal don Rafael
Murillo, para que en representación de
este Ayur tamiento, concurra a la cabeza
del paitido a la discusión y aprobación
del presupuesto carcelario.

Que se lleve a efecto la rectificación
del padrón de habitantes en el presente
ario y mes de ia fecha.

Se dió cuenta de un oficio solicitud
del Museo Pedagógico y se acordó tra-
tar de este asunto en otra sesión.

Junta municipal
Sesión del día 9, en 2.' 'convocatoria

Preside el segundo Teniente Alcalde
don Antonio García Soto.

Se acordaron los medios de adcpción
para cubrir el cupo de consumos
Tesoro para el próximo ario económico

Núm. ';07

MANES EXPO'-IT L ), Rafael; de
veinte y seis años, hijo de padres des-
conocidos, natural de Jerez de la fron-
tera, sin vecindad conocida aunque
fijó su residencia en Ciudad Real calle
Ciruela número nueve, barbero, siendo
sus señas estatura regular, rostro tri-
gueño, ojos melados. pelo rubio. nariz
fina; comparecerá en el plazo 'de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Fuente Obejuna a constituirse en pri-
sión por la causa que se le sigue con
el número setenta de mil novecientos
veinte y dos por hurto de un reloj de
oro a don Pedro Corona, apercibiendo-
le que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Al mismo tiempo ruego a las autor:
dades y agentes de la policia judicia
procedan a su busca y captura, ponga
dolo a mi disposición en la cárcel de
partido.

Núm. 1.320
GALLARDO URIBE, Andrés; riatt

ral y vecino de Buanoja, provincia d
Granada comparecerá dentro del tér
mino de ‘'iez días ante el Juzgado d
instrucción de Aguilar de la Fronter
a prestar declaración en el sumario n
mero diez y siete de este año, por ha
to de varias prendas de vestir; aper

biendole que si no lo hace le parani
perjuicio a que haya lugar.

Núm. • 3a7
ARIADO. Emilio, conocido por ü

denas. tratante de caballerias y vedo
de Baena, ignorándose sus demás ci:
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' Se rectificará ahora e! registro bitrio deberá regir en este Ayuntamien-

mupalde.1 , s solares sujetos al arbP to cuando menos hasta 19r4- 5, en qu

tr ,o será revisado en caso de seguir f se desgrava totalmente el cupo de con-
existiera

Sesión ordinaria del dia
No se celebró por falta de número y

asuntos de que tratar.
Mes de Diciembre

s telzt es, asignaciones provisionales de

sapeafities y valores será expuesto al
paeico por termino de veinte dias para

ii reclamador es; cuyo plai o se conta-

üt desde el dia siguiente al de la inser
:alón del anuncio en el Br:LniN

de la provincia.

9 a En caso de defraudación del ar-
bitrio o de la ir fracción de las disposi-

tIones del-reglarnento de 29 de Jimio

de 9! o de estas ordenanzas las mul

las que. se impongan no excederán en
ningún caso de 25 pesetas.
• 30. Los deudores morosos por este

eibitrio serán objeto de la via de apre-
ndo en la forma y con los recargcs que

blece la instrucción de procedí

nto ejecutivo vigente o en lo que e

11	

n.

e . CeSVO rija.
Se encuentra en esta población apro-

l-do el registro fiscal de edificios y - so-

reta
Baena "‚ de Septiembre de '`de2.—

ri..1 Alcalde, José Alarcón.
Aprobada en cabildo el dia veinte y

des de Septiembre pasado y por la Jun-
ta municipal en sesión del dia veinte y

asit te de Octubre nte-próximo.
Baena Córdoba; 9 de Noviembre de

• El Alcalde accidental, Gabriel
obal/ero

Apicibada esta ordenanza por acuer-

do de esta Dirección general: — Madrid
le7 de Enero de l92.3. El Director ge-
neral. José de Lan.--Es copia: El Al-
ealde, José Alarcón

---
ordenan a para rd . ,rsaiblecirniento del

arbitiita de da recergo sobre el im-
puesta del Timbre del Estado sustitu-
tivo del impuesto de consumos en la
forma de recaualaeión d que se somete,
por este Ayuatamiento, a la Direc-
ción General de Impuestos, que, en
caso de ser aprobadas deberán regir
en esta ciudad en los ahos 1923-b4,
1t4-ô, 1,925-2o, a-:7 y 1927-28,
salvo que disposiciones legislativas
dispongan lo contrario.

BASES
1 -a Se acuerda corno uno de los me-

dios de sustitutivos de cobranza del im-
puesto de consumos, un recargo del im-
puesto de Timbre del Estado, sobre „los
billetes de espectáculos públicos con-
forme a la letra B. del artículo 6.° de la

Ley de 12 de Jimio de ,:311;, el cual ar-

tO y c
formas de pagos y plazos fijados para sufra mds expoliaciones, y conservar sus

estas, siendo por consiguientes aplica
bles al recargo municipal las responsa-
bilidades que los funcionarios respecti-
vos deban de imponer por cumpli-
miento de la obligación para con el Es-

tado.
Baena 16 de Septiembre de 193.—

El Alcalde, José Alarcón.
Aprobada por el Ayuntamiento en

cabddo del dia veinte y dos de Sep
tiemble pasado y por la Junta munici-
pal en sesión del dia veinte y siete de

Octubre ante-próximo.
Baena Córdoba 9 de Noviembre de

19 2- El Alcalde accidental, Gabriel

Caballero.
Aprobada esta ordenanza por acuer-

do de esta Dirección general en 'Madrid
a 57 de Enero de 1923 —El Director
general, José de Lan.— Es copia: El Al-
calde, José Alarcón.

BELALCAZAR
Núm. 795

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntorniento y Junta municipal
durante los meses de Noviembre y
Diciembre de 1°22.

Mes de Noviembre
Extraordinaria del día 4 de

Preside don Andrés Morillo-Velarde.
Para conjurar la crisis obrera presen

tada, se nombró una comisión de pa-
tronos y obreros, que formen listas de
obreros necesitados y señalen jornal que
han de percibir y recursos para obte-
nerlos.

Se abrió una suscripción encabezada
por el Ayuntamiento con la cantidad de
500 pesetas, e invitando a los patronos
para q-ue secunden la iniciativa.

Que la Comisión de Hacienda redac-
te bases para confeccionar un presu-
puesto extraordinario, con que atender

a la crisis obrera.
Sesión ordinaria del dia

No se celebró por falta de número y

asuntos de que tratar.
Sesión ordinaria del día 12

No se celebrei por falta, de número

asuntos de que tratar
Sesión ordinaria del dia 19

No se celebró por falta de número y

asuntos de que tratar..

asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 31
No se celebró por-falta de número de

señores Concejales.

Belalcazar a 5 de Febrero de 1923.—

El Secretario. Pedro Antonio Pineda Ló-

No se celebró por falta

del

r e 	 r 	 4 	 e

iäliniStraC1011
—:—

catedzione§ y empizzarnientag CYS

misteria crLeanal
eajo ici pelcibizaktiätel procedentes_

cae derecho, ie cita o emplaza por
leS illOte2 y Trilunales respectivos a
lad personar; qm. a oantirmacii5ia se
cercana para qae ouripareacan el.
ele que se les sgfiale o dentro del
tArmino gset se le tijz, a contar desde
19. leeha de ta publicación del anur,i.
ck) re este periódico oficial, con arree
etto a lag articulas 178 de la ley da
Pnleieimuleato Crtroinal„. 8E6 del-
4015Ügo de Junticia _Militar y 68 de la
ley cle 121.4viciailtiento Militar de Ma-
rbm.

Sesión ordinaria del día O
No se celebró por falta de número y

asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 17 	
cunstancias y actual paradero, comp
recera dentro del termino de diez

No se celebró por falta de número y ante el Juzgado de instrucción de Aga
asuntos de que tratar. 	 lar de la Frontera, a prestar declaraciO

Sesión ordinaria del día 24 en causa número nuet e de este an

de número y que se sigue por haber intervenido
mulo al vecino de Doña Mencia An,
Navas, el cual manifiesta lo adquirió
citado individuo, que le entregó u
guía, que resula ser falsa; aperci; ié
dole que si no comparece, le parará
consiguiente perjuicio.

pez. V.° B 	 El Alcalde accidental

Bautista Copé. 	

,

eggiti iggljnfid
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Extraordinario del dia 31 3

711}1?-1,« n411.011•11,.

'V Acude accidental, Gabriel Caba-
llero.

Aprobadas estas ordenanzas por
acuedo de esta Dirección General. -Ma-
drid a7 de Enero de 1.9 ?3 -El Director
general, José de Lan. -Es Copia: El
Alcalde José Alarcón.

Ordenanzas que se someten la la Direc-
ción general de Propiedades e Im-
puestos conforme a la R. O. de de
Noviembre de 1.9 l4, por el Ayunta-
miento de Baena Córdoba, para la
exacc:ón del arbitrio sobre bebidas
espirituosas, espumosas y :lcollóles
sustitutivos del impuesto de consu-
mos, que se forman por haber termi-
nado la vigencia de los anteriores y
no estar desgravado completamente
el impuesto de consumos, que en ca-
so de ser aprobados deberán regir
por lo menos1durante los años 1. 3 a
4y 19 '4 a 25.

BASES
1.a El arbitrio sobre bebidas espiri-

tuosas, espumosas y sobre alcoholes
que autori a en sustitución de los; me-
dios de cobranza del cupo de consumos
la letra e) del artículo 6." de la ley de
1J de Junio de 191 , lo utilizará este
:Ayuntamiento para dicho fin, como lo
ha utilizado en los cinco años anterio-
res, por lo menos, durante los años de
19 . 3 a --'4 y 1924 a en que concluye
la desgravación del cupo en este Ayun-
tamiento y si después fuera gravable
regirá duranie los años de 19 13 a 20,
.19 0a 27 y 1927 a 28.
2. El ar itrio consistirá en el 75

por 00 del importe de las cuotas co-
rrespondientes de las tarifas de la con-
tribución industrial recaerá sobre la
cuota del consumo directo y revestirá,
según el artículo 9 -; del reglamento
respectivo la forma de patente.

El arbitrio comprenderá la venta de
los vinos de todas clases cervezas, si-
dras chacolies, vermuts aguardientes
y licores y toda bebida gaseosa o espu-
mosa, contenga o no alcohol, asi como
toda clase de alcoholes, conforme al
articulo '5 de la ley y los vinos medi-
cinales presentados en la forma que
establece el apartado 3 .° del artículo
96 del reglamento de 29 de Junio de
19 : .

3 a Los tipos de las patentes, por
año se ajustarán a las s guientes pres-
cripciones:

a Establecimientos de venta para
el consumo directo de vinos, aguar-
dientes compuestos y licores del país,
72 pesetas

b) Establecimientos de venta para
el consumo directo de vinos, aguardien-
tes compuestos y licores extranjeros,
ciento cincuenta y tres pesetas cuarenta
Céntimos.

c) Establecimientos de venta para
el consumo directo de sidra, chacolies,
cerveza, y bebidas gaseosas, no alco-
hólicas, cicuenta y cuatro pesetas.

ch.) Establecimientos de venta para
el consumo 'directo de alcoholes néu-

D.

de alcohol
excepto los
de tocador

tros y p roduccos, a base
impropios para la bebida,
artículos de perfumeria y
doscientas cuarenta pesetas •

no-

42.. Las disposiciones de las orde-
nanas municipales que tengan alguna
relación o sean aplicable a los estable-
cimientos a que se refiere este se exti-
marán subsis ente; y de aplicación,
siempre que no se opoigan a estas ha -

ses.
Baena , de Septiembre de 1922. -

El Alcalde, José Maicón.
Aprobada en cabildo el dia veinte y

dos de Septiembre pasado y por la Jun-
ta municipal en sesión del dia veinte y
siete de Octubre ante-próximo.

Baena (Córdoba) 9 de Noviembre de
922.-El Alcalde accid_enta1, Gabriel
.aba/lero
Aprobada esta ordenanza por acuer-

do de est t Dirección general: -Madrid
27 de Enero de /93 5. --El Director ge-
neral, José de La n. -Es copia: El Al-
calde, José Alarcón

(Conc

LA CARLOTA
Núm. 92

Lista definitiva de los señores que
componen el Ay,mtamiento de este pue-
blo y del cuádruplo de vecinos mayo-
res contribuyent s que tienen derecho a
la elección de Compromisarios que han
de votar los Senadores electivos corres •

pondientes a esta provincia, cuya lista
se publica a los efectos prevenidos en
la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Antonio Maestre Cuesta

Francisco Falde; García
Francisco Cuesta Calero
Fernando Maestre Cuesta
Rafael Sánchez Losada
Antonio Cueta ble
Antonio Hermán Miranda
Baldomero Jiménez Baena
-Joaquín Luque Pérez
Juan Cánovas Guerrero
Manuel Afán Otero
José Jiménez Ortega
Manuel Anguiano Ga:cia
Domingo Escribano Ruiz

Mayores contribuyentes y cuotas que
sat:sfacen.

Pesetas

173 44
169 'Al
164 07
167 53

73
166 34
161 27
16') 63
158 88
15794
157 01
155 71
147 98
/47 92
/46 81
146 54
145 95
141 13
137 03
136 71

435 60
135 18

125 66

125 16

de

ue
lle
do
.ri-

•riz

iez

de

tos

de
do.
ido

ori
cia•

D. 'Manuel Guerrero Aguilar
José R. Hens Doblas
José Ortiz Triste/

- José Feit Delgado
Lorenzo Serrano Cabello
Mateo Clérico Reifs
José /11. Rincón Harner
Francisco Serrano Pineda
Angel Falder Cano
Manuel Crespo Cuesta
Francisco Osuna Alois
Antonio Aguilar Zurita
.'osé 	 Berniel Milán

-José Doblas Cabello
Fernando Delgado Coheräu
Ricardo Valverde Mier
Juan García Wic
Fernando Echevarría Man-

silla
Vicente MuRvi.: Afán
-Juan Bta. Reifs Baena
Juan José Escribano Mon-

tenegro

att
a
ter
) d

era
u.

hui
er

rd

Antonio jimber Ariza
Barto'orné Jiménez Baena
-José Romero Sánchez
FfaaCiSCO Jiménez Alcaide
Alionio Pineda Ot
F7ancisco Doblas Cabello
Aatonio Galvez Ruiz
1?ra tiCiSCO Galiot Bernier
Arn,ador Ve!asco Comerut
Francisco Bernier Hersog,
Manuel Castro Aire
Andrés Cuesta Calero
Manuel Jiménez Alcaide
José Martínez Abad
Joaquin ( Irle° Medel
Francisco Ot Coherán
Luis Wic G3mez
Emilio Rincón !iménez
Miguel Jimber Ari a
'Francisco \Vio Gámez
Rafael Escribano Montene-

gao
Juan Zafra Cepedello
Juan de Dios Ruiz Rodrí-

guez
José M. Rincón García
Francisco Echevarría Man-

silla .124 91
-Juan Rodríguez Monserrat 123 47
Francisco Jitnért

negro 	 123 32
Francisco Galiot Mata 	 120 65
José Cuesta Calero 	 1_19 58

Antonio Cuesta Calero 	 115 01
Rafael Ruiz Mata 	 112 70
José M." Boyer Ortega 	 309 24
Silvador Márq z 	 :DS
José Escribano Montene-

gro 	 103 43
Pedro Delgado`Górnaz 	 '92 57

La Carlota 1.° de Febrero de 1923_
El Alcalde, Antonio Maestre.-El .5eL

-cretario Antonio Galvez.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.103

Lista definitiva de los senores Conce-
jales que forman este Ayuntamiento y
los setenta y dos mayores contribuyen-
-tes que reunidos constituyen el cuerpo
electoral con derecho a elegir Compro-
misarios para Senadores ere el año ac-
tual, que se rimite al señor Gob:inador
-civil de la provincia para su inserción-
en el BOLETIN OF/IAL. de la misma..

Señores Concejales

Pesetas

L47 1 68
e_6 54
741 56
.631 58
546 08
520 07
427 11
388 22
339 05
322 56 D. Miguel Povedano
298 14
266 40
26 ,i 40 9
250 30
242 92 "4

242 17
218 03 4

C:

cin
c''

np

di.

cii

rt;.
6f
IP

rá
21696
194 42
186 06

Romero
Antonio Pérez López Toribio
Juan Fuentes López de Tejada
Andrés Carpio Moreno
Juan García Fernández
Francisco Carrasquilla Millän
Daniel Rodríguez Navajas
José Portillo Jiménez
Antonio Jiménez Garrido
Juan V. Porcel García
Rafael Garrido Cruz

176 60 I Antonio VÁLLa.toro Porce

9

4 2' A los industriales que satisfagan
a la vez los patentes A. y B solo le se -
rá exigible por esta última la diferencia
entre ambas, que es de ochenta y una
pesetas cuarenta céntimos

5. 4 Los establecimientos sujetos a
este arbitios son los siguientes:
I Los de la tarifa primera clase

vena bis, número 1.
Tabernas o tiendas

II Los de la tarifa primera de la cla-
se octava, número ocho. Venta al por
menor de vinos extranjeros, aguardien-
tes compuestos y licores

III. Los de la tarifa primera clase
oncena número cuatro.- Establecimien-
tos para la venta de cidra, cerveza y be-
bidas gaseosas

IV Los de la tarifa primera clase
quieta número dos -Droguerias al por
menor, alcohiles né .tros y desnaturali-
dos.

Así como eualquier otro esableci-
miento incluido en otro epigrafe de la
contribución industlal, en que se ven-
dan para el consumo directo los artícu-
los que son objeto de este arbitrio.'

0.^ Los establecimientos no enume-
rados, pagarán la patente que corres
ponda con arreglo a las cuotas que se
fij -1-1 en la letra cl de la base 3 4.

7 . 3' Para cada establecimiento fijo
se necesitará una patente.

Lls cuotas de las patentes se re-
caudarán por trimastre, dentro (1..21 pri-
mer mes de cada uno, y serán persona-
les según conste en la matrícula que
formará la oficina de recaudación de ar
bitrios bajo la misma clasificación que
aparezca en la matrícula hecha para el
cobro de la contribución industrial y de
comercio.

Expuesta al público pira oir re-
clamaciones por ocho dias, la matrícu-
la de patentes, poprán los indivicuos
sujetos al arbitrio agremiados acudir a
la Alcaldia, solicitando se les faculie
para repartirse el importe de la cuota
total que les corresponda.

Y en tal cancepto los Sindic-s debe-
rán presentar dentro de los primeros
quince dias de/ trimestre, una copia de
reparto efectuado; y si transcurrido este
plazo no lo hieren se impondrá por la
recaudación la cuota fija procedente y
se verificará la cobranza individual.

0. Para dedicarse a la venta al por
menor de artículos gravados con pa-
tentes habrá necesidad de manifestarlo
a la administración muurcipa I. siete dias (
antes por lo menos de elar comienzo al i
ejercicio de la industria. 	 -¡

11. Las desfraudaciones del arbitrio
serán las determinadas en el artículo 1
104 del reglamento de , 9 de Junio de
911 y las penalidades las establecidas

en el artículo 05, debiendo cumplirse

1
para las cuestiones que surjan entre
los contribuyentes y et Aynntamiento
lo dispuesto en el articulo 106.
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Extraordinario del día. 31 en.

D Antonia gasa Gutiér ez
Onomel Algaba.Aranda

•Zuattr vacantes_
Mayores contribuyentes y cuotas que

sagecen.
Pesetas

Pedro Criado Luque 2.215 97
Francisco Criado Luque 2.151 06
Eugenio Rodríguez Riobóo 1.91264
AndrisCriado Rodriguez 1J40 66

Jose' '1/4 illalba Sotomayor 1.465 12
Manuel Fuentes del Río 1.257 16.

José Arando Salido 1.201 91
Antonio Prados Navajas 1.114 50
Ramón DO el in dez V aldea'

Ruiz 975 75
Rafael Meléndez Valdez Ruiz 881 77
Francisco Moreno Ambro-

sio 	 846 15

Antonio Merino Moreno 	 841 67
Juan Muñoz ( lavero 	 839 06
Bonifacio Gómez Rodríguez 824 62
Francisco López Espinar 	 810 68
losé Aparicio Ibaftez 	 757 63

Antonio Navajas Reinoso 	 745 72
Pedro Navajas Navas 	 729 57
Miguel Caravaca Salido 	 696 21
Miguel Serrano Montij-ano 640 71
José Rodríguez Albañil 	 640 71
Rafael Torres Márquez 	 595 71
Juan Meléndez Valdez y

Ruiz 	 551 05
Rafael l'. avajas y Moreno 	 549 21
José Pérez Marino] 	 508 28
Antonio Navajas Moreno f 01 67
José Doncel Salido 	 500 88
José Luque Jiménez 	 48O,
Francisco Criado López To-

Tibio 	 477 27
Rafael Rios "an Lorenzo 	 473 98
Franc seo Algaba Luque 	 449 03
Francisco Navajas Aranda 448 46
Luis Pérez López Toribio 	 48 • 8
Antonio Pérez Marrnol 	 444 90
Miguel de la Rosa Merino 406 C7
Francisco Navaja-: Milán. 405.78
Mateo Zamora Torionteras 404 63
Joaquín Criado López Tori-

bio 	 3%9 36
Miguel Porcel Redondo 	 352 28
l'aguel Merino Milán 	 348 92
Juan Granados Looa 	 347 65
Francisco Rivas Salido 	 347 19
Cristóbal Toledo Moreno 	 346 83
Francisco Moreno Villatoro 441 91
Mateo Navajas Carilargo 	 340 51
Rafael Jiménez Abaurrea 	 833 71
Juan A Fuentes Rodríguez 333 71
Yateo Navajas León 	 333 71

-Juan de la Rosa Gil' 	 333 43
Juan M. Milán Moreno 	 328 10
José María León López 	 312 93
Santiago Millán Cuenca 	 309 55
Juan Villegas Zamora 	 301 07
Dionisio Angtüo Laguna 293 65
Santiago Aranda Moreno 290 86
Francisco Criado Rodríguez 238 41
Andrés Bello Reinos() 	 276 93
Cristóbal Rodríguez Criado 240 97
Joaquín Pérez Milán 	 235 25
Francisco Rojano Salido 	 234 92

_Antonio Povedanc.x RQiL1030 233 42

Pesetas
—

11. Juan Iñiguez Carpio 	 231 99
Tomás del Río Criado 	 217 12
Manuel e-stro Merino 	 217 1 e
Antonio Bravo García 	 214 92
Juan Navas Luque 	 205 56
Diego Clavero Melendo 	 20 1 72
Ildefonso Carpio Merino 	 194 35
Baltaar García de Dios Na-

vajas 	 182 72
Cristóbal Garcia Milán 	 172 74
José Padillo Espinosa 	 171 14
Joaquín Criado Rodríguez 149 72

Castro del Río 24 de Febrero de 19.23.
—El Alcalde, Antonio Pérez. - El Se_
cretario, José Osuna.

CABRA
Núm. 1.168

Lista definitiva de los individuos del
Ayuntamiento y número cuádruplo de:
mayores contribuyentes que tienen de-
recho en esta ciudad a elegir Compro-
misarios para Senadores con arreglo a
los artículos 2 y 25 de la Ley de 8 de
Febrero de 177.

Señores Concejales
D. Antonio Lama Valdelvira

Alfonso Cubero Oerrano
Rafael Osuna Pérez
José Luis Muriel Moreno.
Adolfo Roldán Cruz
Felipe Ruiz Villechenons
Antonio Ortiz Prieto
Francisco Corpas López
Rafael Moreno La Hoz
Luis de la Iglesia Varo
José Campins Tormo
Laureano Montes Romero
José Peña Espejo
Francisco Lara García
Gustavo Panadero Velasco
Rafael Prieto Armero
Manuel Mejías Rueda
José Pérez Polo

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. Luis Pallares Delsors 	 5.410 11
José Pallares Delsors 	 4.951 24
Carlos Garrido Lozano 2.732 78
Andrés Muriel Pa lorneque 2.579 76
Manuel del Real Escobar 2.468 63.
Carlos Berra! Carretero 	 1.722
José Valera y Valera 	 1.577 62
Francisco de P.' Portoca-

rrero Torres 	 1.430 36
Francisco Tejero García 	 1.387 65.
Elías Sánchez Villen 	 1.363 08
José Piedra Lama 	 1.203 74
Cristóbal López Relafio 	 1.194 98
José Muriel Paioineque 	 1. 1 67 82
Domingo Ruiz Gamez 	 1.08327
Domingo Casas Ortiz 	 1.065 87
José Chacón Alvarez 	 999 41
Alejandro PadilIo Espinosa 901 76
Rafael Osuna Rodríguez 	 865
Nicolás Montes Romero 815 97
Miguel Vilaplana Gutiérrez 750 60
Ignacio Mtiriel Palomeque 750 86 •
Manuel Roscón Domínguez 727 52
Antonio Albornoz Portoca-

ZOCLO 	 721 81

Pesetas

D. Francisco Merino Cuevas
	

710 15
Juan Bautista Delgado 1 ó-

pez 	 709 59
Andrés Piedra Lama
	 667 45

José Antonio Márquez Vi-
Ilechenons 	 654 44

José Jiménez Castro 	 644 99
Francisco Calvo Belmonte 636
Saturnino Pefialba Martín 	 622
Joaquín Mora Jurado 	 611 92
Federico Viñas Esquinas 	 606 60
Vicente Tezanos Ortiz 66 25
Agustín Pérez Aranda Ríos F82 37
Fulgencio La Hoz Gutiérrez 667 20
José Cuevas Castro 	 559 90
José Maña García Polo 	 519 46
joaquin García VaIdecasas 488 62
Rafael Morillo Moreno 	 483 n1
Antonio Bonilla Rueda 	 482 23
Blas Acosta Herrero 475
Antonio González Carrera 475
Antonio de la Rosa Ba •

tranco 	 469 08
Manuel Cordón Moriel 	 444
Manuel Reyes Calvo 	 419 14
José de Silva Jiménez 	 416 76
Ernesto Redondo de Trueba 4 15 70
José Pérez Arroyo 	 403 99
Francisco Muñoz Corpas 	 403 20
Francisco Moñiz Cecilia 	 403
Manuel Molina Alcalá 	 403 19
Carlos Escofet Molinella 	 399 89
Valerio Moreno Merino 	 396 73
Antonio Torres Jiménez 	 393 13
Salvador López Cordón 	 386 11
Antonio Lozano Rambla 	 385' 67
Francisco Jiménez Alcántara 881 01
Salvador Amo Varo 	 379 39
Antonio Serrano Moreno 	 339 62
Pedro Milán Alba 	 236 71
Vicente Muñoz Márquez 	 331 36
Francisco de P. Muriel Man-

chado 	 323 15
Francisco Salazar Leiva 	 313 92
José Alguacil Corpas 	 313 04
Juan Sancho Pérez 	 312 24
Francisco Márquez Varo 	 1-2 40
Antonio Pérez Padilla 	 301 97
Rafael Chacón Sanz 	 297
Juan Cruz Vilcbez 	 297
Francisco Chacón Manchado 297
Francisco Espejo Romero 	 297
Emilio Cañete Ruiz 	 279 10
Antonio Muñoz Molero 	 270 78
Antonio López García 	 270 39
Juan de Dios Calvo Mariscal 268 18
Felipe Ballesteros Calvo 267 30

Cabra 17 de Febrero de 1923.—El
Alcalde, Alfonso Cubero. El Secreta-
rio, Joaquín Mora..

ESPEJO

Núm. 1.0:0

Extracto de los acuerdos adoptados por
este ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Diciembre de 1.922
que forma el secretario que suscribe

en curnplimientb de lo dispuesto en
el articulo 109 de la Ley municipal,

Sesión del dia 4 supletoria de la ordina.
na del 12

Preside el Señor Alcalde Don Jos
Pineda Navajas.

Fue aprobada el acta de la anterior y
se acordó:

Nombrar una Comisión que examine
las recetas despachadas de beneficenoin
en la farmac'a de la Señora viuda de
Laguna durante el segundo trimestre de
1 .9 42-23, y emita informe, designando
al efecto al Señor Alcalde y a Don Jose
Garcia Ramirez

Que pase a informe de la comisión de
fomento la instancia de Don José Pine-
da López solicitando terreno para cons.
truir una casa proximo a la carretera
municipal de la redonda, trozo de la
Casería a la calle Piqueras, lindando
con la cochera de Don Ricardo Ruiz:

Pedir del Ministerio de Hacienda la
liberación a este Municipio de pagar al
Estado el 20 por 100 de la renta de
Propios y el O del arbitrio de Pesas y
Medidas como dispone el articulo 4.° de
la Ley de 12 de Junio de '.911, por no

estar restablecida esa obligación en la
vigente Ley de Presupuestos, como lo
estuvo en los anteriores. y O • ner el Mu.
nicipio suprimido el cupo de Consumos
con arreglo a lo preceptuado ea el arti.
culo 3.° del Real decreto de 18 de Sep.

tiembre de 1.9'20 sobre supresió de cu.
Pos de Consumos.

La distribución de fondos para e
mes

Conceder a José Gutiérrez Mendozt
un socorro de 7 50 pesetas.

Conceder en principio a Doña Cándi
Ca stro Santos, gratuitamente, catorc
metros de terreno en ei Cementerio en
nicipal para ampliación del panteón
miar que posee y autoriza era para est
'blecer en él una verja de hierro, en vi:
lud de contener dicho panteón los r
tos del Hijo predilecto de este pueblt
Don Francisco Castro antos, herman
de la solicitante, y que se someta es
acuerdo a la aprobación de la Junta Mt.
nicipal para sus efectos ejecutivos.

Sesión del dia 11 supletoria de la ordi
nana del 9.

Preside dicho Señor Alcalde.
Fue aprobada el acta de la anterior,

se acordó:
Conceder los socorros siguientes: 1

pesetas a Eleuterio Trenas Córdoba 7'1
a Rafael Blanco Córdoba, 6 pesetas
Carmen Lucena Plata, y otras 5 a Eral
gueto Jiménez Carmona.

Que pase a informe de la Comisio
de Fomento la instancia de Juan Ma •

Lucena Lucena solicitando terreno pa
edificar uniendolo a la casa de su p
piedad. en egido del camino que con

duce de la calle Trigo a la Alfujera

(Concluirá).
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